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SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

JEFATURA, DE AYIACIOX l'iAVAL

• Se pone en conocimiento de cuantas
pe,SOTIGolS deseen interesarse en la eje
("ución de las obras. a efl'Ctuar en la
B<.¡.;e A-erooaval ~ San JaYicr para la
construcción -de un edificio destinado a
oficinas y estación me tcorológicas con
~u in50talaciun eléctrica por un-valor de
223.877,12 pesetas. que pasados que sean
los diez dias de la pulJliC3ciún de esle
~::uncio' en la "Gaceta de ~Iadrid", "Dia·
rio Oficial del :mnisterio de )1arina" y
"Boletines Oficiales" de las ,provincias
<le ),ladrid y ),lurcia, se celebrnrá en
el local correspondiente de subastas
;Jd :\lin1sterio de ),larina una a t.;¡ 1 ob
jdO, con aI'"reglo al pliego de condicio
nes publicado en la "Gaceta de )'la
drid" del dia :20 de Octubre v se en
cuentra de manifiesto en la Intendencia
dc la JeüüuI'":l de Aviación l'\aval, corno
3:;imismo el proYL'Cto de los 1}lal.os co
rrespondientes.

!.fa.drid, :l5 de Oetubre de 193.t..-El
Jl:fe die' CODt:Jbilidad dc i:l Jefatura de
AYiación ~aval, P, A.. José lraola.
Yistho bueno: el Jefe de A\"i~ción Xa·
\'al, Pablo Hermida_

s-

MJN1STERlO DE HACIENDA

ADMli'iISTRACIOX DE LA FABRICA
NACIONAL DE :M:O::-¡EDA y TI)lBRE

. El día .& de ~o\'iembre próximo, a
las onCe de la mañana, se celebrara
en el despal:ho de esta Administración
segund3 subasta pública para contra
tar el suministro dt: papel para tim
bres engomados, durantc las (\50s 1935
y 1936.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examin:¡r el p:iego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Xegociaüo correspondiente de
esta Administl'a::ión.

Para tomar parte en la licitación
seI'"á requisito indispensablc presentar
hasta el día hábil unteI'"ioI'" al desig
nado para 13 suba~ta, en el Registro
de esta Administración durante rus
horas de oficin:1, de diez a trece, ade
más (lel pliego tle ¡..roposición ajus~

tado al mollelo que a continuación
!ie in'serta, otro que eonlenga el res
guardo que justifique haber constitui·
do en la C;¡ja genernl de Depósitos la
cantidad de 2.00{) pesetas en metálico
o en yslores admisibles para fianzas,
computándose su valo!' según los pre
ceptos legales vigentes,

ModdQ de proposició!l.

Don ... , vecino de .. _, que habita.
calle de , .. , núme!'o ... y que reúne
cuantas circunstancias exige la ley pa
ra contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la GA<.:El'A DE
~I.'l.DRiI> número ... , fed, ,.. o en el
Boletín Oficial de esta provinda, nú
mero .,., fecha .,. y de cuantos requi-

sitos se previen\'D en el pliego de con
diciones aprobado para adquirir el pa
pel blanco continuo que se considera
necesaI'"io en la Administración de la
Fábrica de Jloneda y Timbre para la
elaboración de tim1Jres e!1;.¡omados du
r:mte los años 1935 y 1936, se com
promet<: :ot entregar en dicho e'Stableci
miento. en cada uno tic los nño.s de
duración del contI'"ato, las cantidades
de papel que a continuación se expre
san:

Seiscienta!' resmas dc la. cJase A,:
tres mil de la clase B.; quinientas
resmas de la clase C. )' tres mil seis
cientas resrna~ de la clase E. y las que
como consignación extraordinaria pue
dan pedirsele hasta un ;,u por 100 más
con sujeción en ·un todo a lo preve
nido en el mencionado pliego de con
diciones que acepta sin alleraóón ul-
terior por el precio de , _, pesetas _
céntimos (en letra), haciendo constar
que el papel a suminist.;)I'" procederá
de la fábrica o fábricas del contratis
ta en ...

(Fecha y firma del interesado.)
}ladrid, 25 de Octubre de 1934..-El

_\.drninistrador (ilegible).
S-1693

M.lNlSTERlO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GE~ERAL DE CA.~nXOS

REP....RACIO'" ca", FIR;\IES ESPECIALES DE
CARRETERAS

Fijación de nueva fecha para la ce1.?
vración de la Sllbasta (fue debió ve
rificarse el 18 de Ociub"e actual.

Desapnreeidas las eaus:\s que motiva
ron el tener que suspender el día 18 dé
Octubre actual la sublista de 22 pro
yectos de obras de rep3ración con fir
mes especiales d~ carreteras COrrres·
pondicntes a 13s Jdatur:ls de Obras
públicas de L'eón. Logroño y Lugo. cu
yos a,;luneius d'e sub:¡~!a se ]¡~m publi
cado en las "G:.;cetas de :\Iadrid" de fe
Ch:1S 2, 3 Y 6 del corrierl t,~,

Esta Dirección general ha rcsu~lto

que el día 2 de .:\ovielDh!'e próximo, .)
las diez horas, se reúna dc nue\'o el
mismo Trihunal de Sub'1,;ta, que proce
dio a la SUSIH.'llsión vcrilk'Hl<1 cl día 18.
para efl..'ctu'lr la ape.tur<.1 .eJe las pro¡;o
siciones prcsentadaspam los :!.:!. pro
yectos citados.

Lo que se publica par-a (,o!1Ocimiento
de todos.

::\ladrid, 25 de Octubre <le 19JL-EI
DirEctol' general, L. Alva¡'ez.

s-

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCIO~ GENERAL DE TELECO.
M IJNICACW:-i

Adq!1isiciones y ~1obiliario.

Autorizada esta. Dirección general,
por Ol'den ministerial de 20 de! a{otIl31.
pam cclebr;)r una suhasta pública para
contratar ]a adquisición de divcI'"sOS

impresos, con destino a las necesidades
generales del servicio de Telégrafos,
con el -carácter de ur~ente. a cuntinua
ción se inserta el pliego de coniliciones
que ha de servir de base a la subasta
de referenda.

Pliego de condiciones con sujeción a.
las cuales se saca a pública subasta,
con carácter de urgente. el suminis
tro de impres<ls telegráficos, telefó
nicos y de giro telegráfico, necesa
rios a las atenciones generales del
sen'icio.

Gener<Lles y Económicas.

1.& El pI'"esente pliego se entender:.i.
redacl:!do con sujeción a la ley de 1-1
de Fcbrero de 1!JUí y a la de Admi
nistración " Contabilidad :de la Ha
cienda púbiica de 1.0 de J\llio de 1911.

2: La Dirección general de Teleco
IUuncición c-ontrata. por medio de s\.·
basta públíca, la adquisición de los si~

guientes impresos:
Telegráficos.-Seis millones de ejem

plares dd modelo nílllleI'"O 1, hojas para
expedir telegramas. en papel blan<7o. al
precio de seis pesetas con yei nte ánt i_
mos el millar, confeccion3das en papel
del tipo 111 figumdo en el catálogo de
la Centra 1 de Fabricantes de Pape1.

Dos millones sl:tecientos mil ejempla
res del mo<1do número 1 bis. hojas
dobles tJ'"(~padas por su borde superloI'",
para expedir telegramas recibidos por
teléfono, en papei blanco, al precio de
doce pesetas con treinta y tI-es cénti
mos el millar. confeccionad;)s en papel
del tipo del anterior.

Tres millones de ejemplares del nü·
mero ~, hojas para telegramas r~ihi

<iu~, en papel aZ:1.Il, al precio de seis
pesetas el mill:lI-, presentados en bloks
de cien hojas encolad3s por su borde
izquierdo y sobre un cartón de un mili
rncl!'o de grueso, como minimo. l"onfec
clonadas en palH"1 uel tipo 489 del ca
tálogo mencionado,

Siete millonl:':; di; ejelllplal-es del mo
delo número ::l. hnjas para telegramas
(le escala, en p'lpc1 bl:i!H:o; al precio dc
cuatro pes~tas con noven ta y dos cén
limos el l11ilb¡'. p\'tsentadas tl1 hloks de
cien hojas, cllcllladas por su borde iz
quienlo y solwe un eartün de un mili
metro de g:'uesü, como mioimo, con
feccion::ldas en pa¡1el del tipo 118, del
cnt2]Ogo mencionado.

;\o·..'éclentos mil C;t'IYl!¡J:H'CS del mo
delo nú; t\(~ro t. hoj;¡,¡ 1j;l1'<I telegramas
de sl':,vicio. uiger.h.'s \. o¡'ic::des. en pa
P(·] rnjo, al precio de l'u.llro pe~das

('011 novcnta :.- do,; c¿'ntimDs el millar,
PI'l;:S(·¡¡ t;al;'¡s en bio!\:s 'le cien hojas, en
l:oladas pOI'" su borde izquierdo, y so·
Lre IIn ('(\1,:,',11 de t: n mi líml'Í!'o de grue
so, (;;,;no ¡¡,inillh>, l'()l1feccion~J(las en pa
pei dd ti PI) Lj.i, del cai.úlogo menciu
nado,

CwtrOl:il.:ntos ::incuenta r.~il ejempla
l"CS dd mu"e;1) número :i. hojas para
l)«¡,tb lhlrios, en p;¡pel bLInco. al pre
cit) de dos pl:Sl'l:lS con cim'llt'nta y cin
co céTItim:l~ el Ill!Jlar. conrecciünad~s
el1 papei del tipo 111, del catúlogo men
cionado.

.:'\o\'enta y nUl:\"l' mil ('j('iIlplares del
modelo número ~, CII'peta-!'egi::itro de
telcgramus pri\'at!os. il, [;:rlnn:s, recibi
dos. en paptl bLIlH'O, al pn:l-io de vein
tidós peset;¡s el nl:¡!:!!'. l"l.>llr¡;c('ionadas
en papel del tipo 11u, dd catálugo men
cionado.
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Dieciocho mil ejemplares del modelo
número 10, Carpeta-registro de telegra
mas. internacionales e.xpedidos, en 'Papel
blanco, al pn..-cio de veintidós pesetas el
millar, confeccionadas en ,pa.pel del tipo
116, del catálogo mencionado.

Veintidós mil quinientos ejemplares
del modelo número 11, Carpeta-registro
de telegramas interna'Cionales recibidos,
en papel blanco, al precio de cuarenta
¡pesetas con treinta y siete céntimos el
millar, confeccionadas en :papel del tipo
111, del catálogo mencionado.

Cuatro mil quinientos ejemplares del
modelo número 19, Relación de apara
tos especiales, en 'papcl blanco, al pre
cio de treinta y 'Seis pesetas con trein
ta y cuatro céntimos el millar, confec
cionadas en ,papel del tipo 118, del ca
tálogo men.cionado.

-Cuatrocientos cincuenta eje:mplares
del modelo número 30, Car.peta-registro
de telegrama5 semafóricos transmitidos
a buqut.:s, en papel blanco, al precio de
cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y
cinco céntimos el millar, confe(;ciona·
das en ,papel del tipo 111, del catalogo
mencionado.

Trece mil quinientos ejemplares del
modelo número 34, Estado diario de
averias, en papel blanco, al precio <le
cualro pesetas con Qchenta y C1.!.atro
c!E:ntimos él millar, confeccionadas en.
papel del tipo 111, del catálogo mencio
nado.

.:--; ue\"e mil ejemplares del modelo nú
mero 37, 1\óm.inas mensuales ueperso
na.}, encabezamientos, en :papel .blanco,
al ,precio de veintisiete pesetas con
veinticuatro cénlimos el millar, confec
cionadas en papel del tipo 111, tiel
mencionado catálogo..

Cuatrocientos cincuenta mil ejempla
res <lel modelo número 41, Factura pa
ra expedir pliegos con franquicia pos
tal, <::n papel Dianco, al ¡precio de tres
pesetas con o<.:henla )" cuatro céntimos
el millar, confeccionadas en .papel del
tipo 111, del catálogo mencionado.

';";ueve mil ejemplares del modelo nú
mero 43, Registro <le radios internacio
nales expedidus, en papd blanco, al
precio de trei.nta pesetas con once cén
timos el millar, conk-ccionados enpapcl
del tipo lIti, del catálogo mencionado.

Cuatro mil quinientos ejemplares del
modelo número 49, Cucnta de gastosa
justificar, en pa:pel bl:mco, al precio de
treinta :Y seis pesetas con diC'l céntimos
el millar, conteccionadas en papel del
tipo 116, del calálogo mcncionado.
~oventa mil ejemplares dcl modelo

número ;J6, Registro de telegramas re
expedidos por teléfono, en-pi1pel blan
co, .al precio de veinte pesetas con no
venta y llueve c~ntimos el millar, con
feecionados en papel del tipo 116, del
catálogo mencion,!do.

Telefónicos.-Cuarenta v cinco milla
res de ejemplares del modelo n':unero lo
A\'is'O de con fercncia teiefónicll, el! pa
pel amarillo, al precio de tres pesetas
con O'.:henta céntimos el millar, confec
cionados enrwpel del tipo 449, del men
cionado catálogo.

Sueve millares de ejemplan~s del mo
delo ~, Avisos <le conferencia recibida,
en papel amarillo, al .precIo de dieci
nue....e pesetas el millar, presentadas
en blok:; de den hojas, encoladas por su
borde izquierdo y sobre un cartón de
un milímetro de grueso, como núnimo,
confeccionadas en papel del tipo 449,
del catálogo mencionado,

Giro telegráfico.-Dos millones dos
cientos cincuenta míl ejemplares del
modelo número 1, hojas para expedir
gIros, en papel azul, al precio de seis
pesetas con diecisiete céntimos ~l mi
llar, confeccionadas en papel del tipo
489, del mencionado catálogo_

Cuatro mil quinientos ejemplar-es del
modelo número 3, Carpeta-registro de
giros expedidos, en pape! blanco, al
precio de trcce pesetas COIl cuarenta y
siete céntimos el millar, eonfeccionad3s
en papel dc1 tipo 116, del catálogo men
cionado.

Treinta y seis mil ejemplares del mo
delo número 4, Carpeta-registro de gi
ros recibidos, en papel blanco, al pre
cio de once pesetas con cincuenta cén
timos el millar, confeccionadas en ;papel
del tipo 116, del catálogo mencionado.

Dieciocho mil ejemplares del mod.elo
número 5, bojas para giros recibidos,
en papel blanco, al precio de ocho pe
setas con cuarenta v siete céntimos el
millar, presentadas en bloks de den ho
jas, encoladas por su borde izquierdo y
s o b r e un cartón de ll.."1 milímetro de
grueso, como mínimo, confeccionadas
en pa,pel <lel tipo 118, del catálogo men
cion;¡do.

Seiscientos setenta y cinco mil ejem
plares del modelo númerO 6 A, Factura
de entrega al reparto, interior, mes ac
tual, enpa,pel blanco, al precio de seis
pesetas con dieciSIete céntimos el mi
llar, confeccionadas cn papel del tipo
138, del catálogo mencionado.

Sesenta y siete mil quinientO's ejem
plares del modelo número li B, Factura
de entrega al reparto, interior, mes an
terior, en papel rosa, 31 precío de cua
tro pesetas con ....einticuatro céntimos
el millar, confeccionadas en papel del
tipo 484, del catálogo mencionado.

Treinta y un mil quinientos ejempla
'res del modelo número 6 e, Factura de
entrega al reparto, internacional, ID e s
actual, en papel naranja, al precio de
cuatro pesetas con sesenta y cinco cén
timos el millar, confeccionadas en 'papel
'del tipo 483. del catálogo niencion;¡do.

Cilmto ocher. ta mil ejemplares del
modelo número 9, Aviso a los destina
tarios, en papel blanco, al precio de
dos pesetas con catorce céntimos el mi
llar, presentadas en bloks de cien hojas,
encoladas por su borde izquierdo y so
bre un cartón de un milímetro de grue
so, como mínimo, confeccionadas en pa
pel del tipo 116, del catálogo mencio
nado.

Trece mil quinientos ejcmp1:lrcs del
modelo número 10; AYis d'emision, en
¡papel blanco, al precio de siete pesetas
con cuarenta y siete ct:ntiJuos el millar,
presentadas en bloks de diez hojas, en·
<.:o]auas pGr su borde superior y sobre
un cartón de un milímetro de grueso,
como minimo, c:')nfeccion;¡uas en papel
del tipo 116, del catálo;~o mencionado.

Se,cnfa y si~te mil quinientos ejem
plares del modelo núm'_'ro í8, Balance
dc Caja de Fstacioncs, c. papel blanco,
al precio de <lieciseis pesetas con no
venta y seis céntimos el :1illar, con~~
cionadas en papel del tipo 140, del ca
tálogo mencionado.

::\'oventa mil ejcmplares del modelo
número 19. Operaciones de Caja en Es
taciones, en papel blanco,al precio de
s~senta y odo ,pesetas <;on sesenta ~..
cuatro cénthnos el millar, eonfecciona
das ~"1: ~ del tipo 140, del catálogo
mencionado.

\'eintitrts mil quinientos ejemplares
del modelo nürne.o :¿O, Relación de gi.
ros ,pendientes, en papel blanco, al pre·
cio de diecinueve pesetas con diez cén
timos el millar, confeccionados en papel
del tipo 116, del catálogo mencionado.

Cua trocien tos cincuen ta mil ejempla
res del modelo número 29, hoja~ de es
cala, en p3pcl verde, al precio de cu~,

tro pesetas con veinticuatro céntimos
el romar, presentadas en bloks de cien.'
hojas., enco-Iadas por su borde izquier
do y sobre un cartón de un milímetro
de grueso, como mínimo, confecciona-

.das en papel del tipo 456, del catálogo
mencionado.

Treinta y seis mil ejemplares del mo~
delo número 30, hojas supletorias, en
papd rosa, al precio de ocho pesetas
con cuarenta y siete céntimos el millar,
confeccionadas en papel del tipo 454,
del catalogo metl.cionado.

Kuc\"e mil ejemplares dcl modelo nú~

mero 40, Resumen de operaciones de
Caja y Efectos, en papel blanco, al pre
co de veintiuna pesetas con cuarenta y
dos céntimos el millar, confeccionadas
en papel del tipo 140, del mencionado
catálogo.

l'\ovcnta mil ejemplares del modelo
número 41, Factura para entrega en Co
rreos, de giros para su curso postal, en
papel blanco, al precio de cuatro pese~

tas con cuarenta .... dos céntimos el mi
llar. confec~ionacias en ¡papel del tipo
135, del mencionado catálogo.

3." La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, el día 8 del próximo
mes de l'\oviembre, teniendo lugar a
las once horas, en el salón de actos
del Palacio de Comunicaciones, siendo
presidida por el Ilmo. Sr. Director ge
neral de Tek'Comunicación o el funcio
nario en quien delegue, con asistencia
de los Jefes de las Secciones tercera y
novena de la Dirección general, Delega~
do del Iuten-entor general de la Admi
nistración del Estado en el :mnisterio
de Comunicaciones y del Notario que
levantará el acta correspondiente. Tam
bién asistirá, como asesor, el Abogado
del Estado asignado al mismo :\liniste
rio. Se dará un plazo de diez minutos
para la presentación dc los pliegos.

La 'presente suba::;ta se publica, de
acuerdo con lo que preceptúa el articu
lo 48 de la ley de Aillninistraeión y
Contabílidad de la Hacienda pública,
en la "Ga<.:cta de ::\Iadrid". "Boletín Ofi
cial" de la provincia y "Diario Ofkial
de Comunicaciones", por su carácter de
urgente, con un plazo minimo de diez
dias.

.t.~ Para tomar parte en esta licita
ción es indispensable consignar preyia
mente en la Caja general de Depósi
tos, o en sus Sucursales de provin
cias, la cantidad dc cinco mil pesetas,
que 'puede 'hacerse en metálico o en va
lores de la Deuda pública, a los tipos
y en la forma que indican las disposi
ciones viger.1I::'s, ::..cumpañando a la pro
posición el oportuno resguardo .. Tam
bién se unirá. a los documentos que se
presenten para la Iícitacion, una certí·
ficación del Director o Gerente de la
Empresa, Sociedad o Compañía q'.le
concurran 3. tCl'l'l3.r parte en el acto, ha
ciendo constar en ella que no forrnarr
parte de la misma ninguna de las per
sonas comprendidas en los artículosprí
mera y segundo del Real decreto de 12
de Octubre de 1923, mo'dificado por
Real <>rden de 24 de Diciembre de 1923.
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5.& Las proposiciones serán ex.ten·
didas en papel sellado de sexta clase,
de 4,50 pesetas, y deberán ser redacta~

das en la forma siguiente:
"}Ie obligo a entregar con entera su

jeción al pliego de condiciones inserto
en la "Gaceta de ~[adrid" (consignar la
fecha), "Diario Oficial de OJmunicacio
lIes" (consignar el número) y "Boletín
Oficial" de la provincia de M:adrid (con
signar la fecha), en el Almacén de la
Dirección general de Telecomunicación,
los impresos Telegráficos, Telef{w.ieús y
del Giío telegráfico, conforme a Tos mo
delos, que declaro conocer, por el pre
cio de (consignar las cantidades de pe
setas y céntimos en letra). Madrid...,
de ...,de 1934 (consignar las fechas
también en letra). El licitador (firma
y domicilio)". .

El cambio de una palabra del modelo
por otra, o su qmisión, con tal..de que
lo uno o lo otro no altere el sentIdo. no
será causa bastante para desechar la
proposición. .

6.& No ~e admitirán proposlclones
que no se refieran a artículos de pro
ducción naional, cuya circum;tancia
debera justificarse curoplida'mente_

7.- Las proposiciones deberán ha
cerse por la totalidad del material ob
-jeto de esta subasta.

S.- Los pliegos se numerarán por
el orden de presentación, y para que
'Sc:an admHidos habrán de presentar
los licitadores, por separado y en plie
go aparte, los documentos siguientes:

a) El resguardo de la Caja general
de Depósitos o de sus Sucursales, de,
haber consigllado la fianza que se se
ñala. Si el depósito se hubiese consti
tuido en efectos público~ se C(Jn1puta
rán los valores en que se constituyan
con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento de la Caja general de Depó
sitos y en I\eal decreto de 29 de Agos
to de 1876, o sea al precio medio que
los valores depositados hayan tenido
en el mes anterior al en que se consti
tu~'a el depósito, 'a no ser que éste se
hiciese en Deuda Amortizable por to
do su valor nominal, con arreglo a
las disposiciones legales.

b) La cédula personal corriente del
licitador o apoderado. .

e) Recibo o documento equivalen
te qUe acredite tener satisfecho el im
porte del último trimestre por la con
tribución industrial o de comercio.

d) Documento justificativo de ha
ber cumplido lo que determina la Real
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros de 30 de Jimio de 1921,
referente a retiros obreros.

e) El documento con.5ignado en la
disposición {;uarta· en relación con las
personas comprendidas en los articu
los primero y segundo del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923, modio
ficado por Real orden de ·24 de Di·
ciembre de 1928.

Todos los documen tos anterior~ se·
rán entregados, en sobre cerrado, al
Presidente de la Junta de Subasta en
el momento de constiuirse ésta,pu
diendo hacerse las licitaciones por
medio de apoderados, los cuales exhi
birán en el acto los poderes legales,
que serán bastanteados por el Aboga
do del Estado que asista a la subasta,
así como los clemá'S documentos que
para ~creditar su personalidad se pre·
senten por ros licitadores.

9.& La adjudicación provisional se- _ En este caso se celebrará un nuevo
rá hecha a favor de la proposición remate bajo las mi'Slnas condiciones,
que reuniendo todos los requisitos le- pagando el primer rematante la ~fe

gal~s, ofrezca el material subastado a rencia del primero :al segundo. Sl no
más bajo precio. Si resultasen dos o se presentara proposición admisible
mas proposiciones iguales 'Se verifica- en el nuero remate, la Administradón
rá en el mismo acto licitación por ejecutará el servicio por su cuenta,
pujas a la llana durante quince minu- por contratación directa, respOndien
los, entre los autores de estas propo- do el primer rematante del ~a~'~r gas
siciones v 'Si terminado dicho plazo to con respecto a 'Su proposlclOll.
stIDsisti~e la igualdad se procederá. a H. El contratista hace expresa re
determinll'. por sorteo. a cuál de ellos nuncia de toda clase de fueros ypri
corrcsnonde adjudicar el remate. El vilegios y se somete a la jurisdicción
Notario que asista a la subasta levan- administrativa, Y, en su easo, a lo
tara de todo ello acta, que será firma- Contenci~adm¡nistrativo para la re·
da por los señores qlie compongan solución de todas las euestiones a q.ue
la Junta. diera lugar la ejecución del contrato.

15_ El pago de 105 impresos objeto
Queda re!icrvada a la Administra- de esta liubasta se efectuara, una '-ez

ción la libre facultad de aprobar o no entregado todo el pedido, mediante H
el acto del remate, teniendo siempre bramientó contra el Tt"soro, que expe
en cuenta el mejor servicio público, dirá la Ordenación de Pagos del Mi
no produciendo obligación para el Es· nisterio -de Comunicaciones, pre'da
tado dicho remate hasta que 'Sea apro- consignación en la Dirección general
bado definitivamente. del Tesuru público, del ~rédito necesa-

10. Todos los resguardos de fian- rio y en '¡irtud del certificadQ o cer
za. excepto los pertenecientes al ad- tiñcados que acredite ser útil el roa
judicatario provisional, serán devuel- terial, abonándose su importe con car
tos. antes de dar por terminado el ae- {lO al capitulo 2.". artículo 3.°, concep-
to asi eomo los demás documentos que lo 1.v de la agrupación 3.', sección 12
ac'ompañen a las proposiciones. del presupuesto del segundo 'Semestre

11. En el término de veinte días, a del año actual, a cuyo decto ha que-
contar desde la fecha en que oficial- dado contraida en los libros corres-
mente se comunique al contratista ~a pondientes que obran en la expresada
consi6Uiente aprobación y adjudi.ca- Ordenación de Pagos, de acuerdo con
ción definitiva de la subasta, se debe- lo que preceptúa el artículo 5." de la
tá con'Signar en !:l Caja de Depósitos, ley de 19 de }Iarzo de 191~ la canti-
en concepto de fianza definitiva. y p,t- dad de ciento sesenta y siete mil cua-
ra responder al cumplimiento del COffi- renta y cinco pe!;eta~ con un cénti-
promiso, el diez por ciento del impor- mo, importe máximo por el que se
te total del material adjudicado al tipo anuncia la presente subasta.
de adjudicación, otorgando en 1\1a- 16. Los impresos objeto de esta su-
drid, y dentro de dicho plazo, la co· basta deberán confeccionarse con su-
rrespondiente escritura de contrata. jeción a lo":> modelos que estar-J.n de

Los gastos que ocaSQne el levanta- manifiesto para su examen en la Sec
miento del acta o adas, los de otorga- ción 9.& da la Dirección general de
mie.nto dé escritura y copias de ésla, Telecomunkación. Las entregas debe
CIne ~e remitirán a la Direción gene- rán empezar a realizarse. libres de to-
ral; el pago de los impuestos de dere- do ga.<;to, en el almacén de esta Dircc-
chos reales, timbres y cuantos gastos ción general, calle de Galileo, 6 y 8,
origine el eontrato, serán de euenia en dias laborables, durante las horas
del contratista a quien se haga la ad- de oficina, a los treinta dias como má-
judicación. debiendo abonar también ximo de recibir la correspondiente no-
la in~ercióll de este pliego de condi- ta de pedido, debiendo entregar la to-
dones en la G.\CET."- DE ~1AnRID, Dia- talidad antes de 31 de Diciembre del
rio Oficial de Comunicaciones y Bo- año actual.
leiin Oficial de la provincia de Ma- 17. El reconocimiento de este ma-
drid, sin cuyos requisitos no podrá terial se efectuará por el {uneionario
otorgar,se dicha escritura de contrata. (; funcionarios que designt: la Direc-

12. La fianza de que trata la condi- ción general, y podrá ser presenciado
eión anterior, podrá hacerse en Jtl~táli- por el contratista o persona que él
ca o en valQres públicos de la Deuda designe, entendiendose que al no ha-
del Estado, con intereses, siendo en este cer uso de este derecho se conforma
caso admisibles dichos valores plibli- con el resultadet de dicho reconQci-
cos por el tipo medio de su cotiza- miento.
ción en Bol'Sa durante el mes anterior, Recihido que sea definitiyamente el
a no ser que las disposiciones que ha· ma1t:ríal objeto de esta subasta, el fun-
r un autorizado su emisión determinen don ario o funcionarios encargados de
sean admisibles por todo el valor no· su reconocimiento extenderán el ()por-
minal, acompañándose al re'Sguardo la tuno certificado en los términos pre-
póliza que acredite la adquisición le- venidos en el articulo 322 del Regla-
g::.l de aquéllos. mento para régimen y servicio inte-

l3. Cuando el rematante no cum- rior del Cuerpo, que remitirán a esta
pliese las condiciones que debe llenar, Dirección general.
con arreglQ, al presente pliego, para la 18. Si del reconocimiento que, 'Se
celebración del contrato o impidiese gun la condición anterior, ha de ha
que éste tulViese efecto en ténnino se- cerse del materia! subastado resultara
ñalado, se anulará el remate a costa que todo o parte de él no. cumpliese
del mismo rematante con pérdida del con las condiciones del contrato, el
depósito que hizo para optar a la su- adjudicatario lo retirará y repon.drá
basta, que, desde luego, quedará a be- con otro que las cumpla en el término
nefic:o de la Administración -como in- de treinta días, a contar desde el en
dt:mn....ación por la demora en el Ser- que, oficialmente, se le comunique ha-
vicio. bei sido desechado.
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19. En el caso de que la Adminis
tración se vea obligada a rescindir el
contt3to por incumplimiento de las
condiciones anteriores 00 po. roo re

.unir el material las facultathas que
se exigen, podrá procederse a una :me
\'a subasta o adquisición directa. de
todo -b parte del q:.Je faltare, de ser
admitido alguno, respondiendo la .fian
za cOIlStituída y los bienes del con
tratistasi aquélla· no alcanzase, así eo
mo de la indemnización de daiios y
perjuicios a que hubiere lugar, -que
dando sujeto el contratista a las res
pon'Sabilidades a que hace referencia
el artículo 51 de la vigente ley de üm
tabilidad.

20. El, contratista Se compromete
al cumplimiento de todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten refe
rente a la contratación ·del trabajo,
accíde~tes padecidos en el mismo,
obligándose a asegurar aquéllos que
pueda producir la muerte o incapaci
dad de los obreros en cualquiera de
las entidades que autoriza el artíc;u
10 41 de la ley de 8 de Octubre de
1923, viniendo obligado, con arreglo
al articuio 67 de la ley de 21 de No
viembre de 1931, a realizar un con~

trato colectivo con los trabajadores
que hayan de ocuparse en el suminis
tro, el cual se ajustará a los requi'Si
tos que deter:minan los articulos 68 al
71 de la misma ley-

21. Verificada la recepción defini
tiva del material y acordado el pago
del mismo, se de,"olverá al contratista
la fianza que tuviese constituida.

22. Se estimará como legislación
supletoria la ley de Contabilidad de
l.v de Julio >de 1911 y las disposicio
nes especiales sobre contratación ad
ministrativa y en defecto de est-as las
reglas de! derecho común.

Nota.-En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 26 de Ju~

lío de 1917, aprobando el Reglamen
to par;l la ejecución de la ley de 14 de
Febrcro de 19ü7, y teniendo en cuenta
la 0~'den del )'Iinisterío de Economía
de ::: de Sepüernhre de 1931', a conti
nual:ión se insertan los articulos del
Reglamento para la aplicación de la
le~' de Protección a la producción na
ional antes citada:

Artículo 10. Cuando se haJ:a cele
brado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una suba'Sta o un
concurso sobre materia reseryuda a la
producción nacional, se podrá admitir
conéurrencia de la extranjera en la
segunda ~ubasta o concurso que se
conyoque, con sujeción al misrno plie
go de -condidones que sirvi¿ de base
la primero. vez.

Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el se;"::lundo concurso preyisto
por el articulo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en
-concurrencia con los producto:... ex
tranjeros excluidos de la relación ,..i
gente, mientras el~recio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del di=-z
por ciento del precio que seÍJale la
proposición roa.'s módica. Siempre que
el contrato comprenda productos in
cluidos en la relación ~igente y pro
ductos oque no 10 estén, los pliegos ·de
condiciones y las proposiciones los
a~uparán .y evaluarán por 'Separado.

En tales contI-.:ltos, le preferencia
del producto establecida por el pá
rrafo ;precedente. cuando ésta fuera

aplicable, cesará si la proposición por
eUa .fayorecida resulta onerosa en más
del diez por ciento, computados so
Dr-e el mayor p~ecio de los productos
no figurados eu dicha relación. .

Artícu1'O 12_ En todo caso las pro
posiciones han de e~presar los pre
cios en moneda española. entendién
dose por cuenta del proponente ]05
adlHldos al"'3ncelarios en su caso, los
demás impuestoo, los transp<>rtes y
cualesquiera. otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condicíon-es del contrato.

Artículo 13. Siempre qu~ produc
tos nacionales 'Sean objeto de contra
lación administrativa, el adjudicatario
deberá desIgnar los establecinrlentos
propios O ajenos de donde aquéllos
hayan de proyenir. Si tal designación
no consla'>e en la proposición del ad·
judicatario, habrá éste de hacerlo por
escr.ito con anterioridad a la formali
zación del contrato, sin perjuicio de
rectificarla o variarla :l su voluntad.
también por escrito, en lo sucesivo, á
fin de que los funcionarios de la lid
ministración o los delegadOS al efecto
por la Comisión Protectora de la pro
ducción nacional puedan en todo tiem
po íbcalizar la observancia de las obli
gaciones contraídas. Los produetores
ctesign3dos por el contratista deberán
per-mitir y facilitar la comprobación
de 'pt"ucedencia efectiva de los pro
ductos que sean objeto de contrato con
la AdminístraCión.

Articulo 14. Las autoridades ~. los
funcionario:> de la Administración qúe
otorgasen cual~squiera contratos para
servico~ .u obras .públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales
contratos sean eomunicadas inmedia
tttmente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión Protectora de
la producción nacional.

CQ!l-diciones lécnicas.

Las clases de papel a emplear en
los imll:rtso~ objeto de esta subasta
habrán de ser los tipos señalados en
ella, tomados todos ellos, como tam
bién .se indica, del catálogo de la Cen
tral de Fabricantes de Papel.

La im.presión será limpia, esmera
da y estará hecha con tinta fina, sin
que .des.pinte despue-s de verificada
aquélb.

El cO[<lr del papel a emplear en los
modelos objeto de esta subasta será el
mismo de los originales que se en
trq.;ar::in como mue-sí-ra, debiendo ser
el papel, en todos ellos, perfectamen
te ~atiIlado, sin pelos ni barbas que
dificulten la perfecta escritura a mano,
y tanÍü en salinaJo como en color,
deberán presentar la superficie per
k~tamc!lte uniforme.

La entrega deberá efectuarse en pa
quetes de mil imprcsos envueltos, en
general, y en pa':luetes de diez, con
y('nientemente envueltos y atados, los
coafeccionadúj en forma de bloks.

El contratista se 9bliga a-reponer en
elprel';" término ·de treinta dias los
impre'SOS que le fueren rechazados por
no· ajustarse a las condiciones estípu
ladas en ei reconocimiento practicado
por el funcionario o .funcionarios que
la Dirección general de Telecomuni
'cación designe.

El contratista quedará exento de to-

da respon~abilidad por la demora o
falta en que incurra al efectuar el con
trato cuando una u otra fueran debi
das a fuerza mayor· o caso fort;::lto,
que la Dirección general de Telecomu
nicación apreciará con arreglo a !ss
Justificaciones que pre~ente. per;) con
servando en todo caso la fác.ultad á~
declarar rescindido el contrato.

Aprobado, 20-10-934.-César Jalón.
Madrid, 24 de Octubre de 1934.-El

Director general (ilegible).
S--2G62

•
DELEGACION DE LOS SERVICIOS

BIDRAULICOS DEL EBRO

La Delegación de Servicios. Hidráu·
Ecos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, saca Q. subasta la ejecución de
las obras del Canal de las Bárdenas,
parte -comprendida entre los perfile:)
112 al 133 del trozo tercet"o.

El presupuesto de 'Contrata es de
'Cuatrocientas cincuenta y tres mil
ochocientas veintinue....e pesetas con
cincuente ~éntimos (453.829,50).

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y el mode
lo de proposición estarán -de mani
:fiesta en el domidlio de la Deleg&eión
de Servicios Hidráulioos del Ebro~

Avenida de la República. número 28,
Zaragoza, en las horas hábiles de ofi
cina.

La subasta se celebrará en el expre
sado domicilio. a las once horas del
día decisiete (17) de Noviembre p1'o

.ximo.
Los licitadores deberán depositar en

metálico, en concepto de fianza pro
visional Jo" en la Caja de la Delegación
-de Servidos Hidráulicos del Ebro, la
cantidad de tt"ece mil seiscientas ca
torce pesetas ochenta y ocho cénti
mos (13.614,88), ilm-porte del tres por
ciento (3 por 100) del presupuesto de
-contrata, bien directamente en la Ca
ja de la Delegación de Servicios Hi
·dráuli<cos o bien en cualquiera de las
Sucursales del Banco de España pare.
ser abonado en la cuenta corriente,
abierta a nombre de la Delega.ción en
la Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ~justarán al modelo
de proposición adjunto y se extende
rán en papel timbrado de la sexta
·clase (timbre de 4,50) o en papel co
rriente con póliza de igual clase.

Su presentación podrá hacerse por
cualquiera de estcs dos únicos me
dios: bien direcatmente en el Nego
ciado de Obras de las oficinas centra
les de la Delegación de Ser.... icios Hi
dráulicos. en horas hábiles de trabajo.
hasta las dieciocho horas del dia ca
torce (14) de Noviembre próximo, o
bien utilizando el servicio de Correos
de la Administración pública si el
pliego se entrega en una de las Admi
nistraciones o Estafetas de la Penínsu
la, hasta ese mismo dia y se ·dirige a
la Delegación de SerYicios Hidráuli·
cos del Ebro como "Valores declara
·dos", declarando el importe de diez
mil pesetas máximo admitido en Co
rreos, escribiéndose el sobre en esta
forma:

Subasta para la ejecución de lss
obras del Canal de las Bárdenas, par
te comprendida entre los perfiles 112
al 133 del trozo tercero. anunciada en
la GACETA DE MAnRID.-VJl1ores decla..
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rados. pesetas lO.OOO.-Señor Delega·
do de los Servicios Hidráulicos del
Ebro.-Zaragoza.

En el reverso del sobre se escri·
bira de modo legible el nombre del
licitador y su dirección.

Si la presentación se hace directa
mente en las ofidnas centrales de la
Delegación. la proposición se presen·
tará en sobre cerrado y·lacrado diri
gido al señor Delegado de los Servi·
cios Hidráulicos del Ebro, figurando
en lugar y forma ¡mu}" visible la indi
caciém de "'Pliego pa.ra la ejecución
de la.s obras del Canal de las Bárde
nas, parte comprendida entre los per
files 112 al 133 del trozo tercero :sr el
nombre y dirección del licitador.

A. estos documentos acompañarán
los justificantes del ingreso dd depó
sito provisional en sobre separado y
sbierto cuando se trate de pliegos 'Pre
sentados en la oficina central de la
Delegación y dentro del mismo sobre
de "'Valores declarados" cuando la pre
sentación sea por correo.

Los licitadores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos justificativos de su perso
n~1idad.

No serán admitidos en la subasta
ni aquellos pliegos impuestos en las
oficinas de Correos despu~s del dia
señalad-o ni los impuestos dentro del
plazo. pero que no llegaren a poder
de la Delegación de Servidos Hidráu
licos del Ebro ~l dia anterior al que
se señala para la apertura de 'pliegos.
por cualquier circunstancia o contin
gencia de que la Delegación no pue
de responder. Tampoco se considera
rán admitidos los pliegos impuestos
en al Administración de Correos con
llirección que no sea precisamente la
indicada ni aquellos que no contengan
los resguardos justificati....os de ingre
SOs hechos en la forma señalada y del
importe de la garantía provisional exi
gida.

En el pliego se hará 'Constar la ba
ja que ofrece hacer en los precios de
las diversas uuidades de obra. baja
que será general y será aplicad:;:. a to
dos y a cada uno de ellos al extender
las certificaciones.

El plazo para la ejecución total de
las obras será basta el treinta y uno
(31» de Diciembre del año actual.

El resultado de la subasta se publi
cará en la GACETA DE M..\DRID, pudien
do los licitadores de la misma. con
exeepción del adjudicatario, retirar
los depósitos pro....isionales a los cua
tro (4) días de haberse efectuado la
adjudicación provisional.
. Zaragoza, 23 de Octubre de 1934.

El Delegado. P. A., Vicente Núñez.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de .. _, provincia de
...• según cédula personal número ,
con domkilio en ..., provincia de ,
calle de .. _, nÚffier.o __ ., enterado del
~nuncio publicado en la GACETA DE
.?I1ADRID con fecha ... y de las condi·
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en públic::l subasta de
la ejecución de las obras del Canal
de lás Bárdenas, parte comprendida
entre Jos péJ'il:les 112 al 133 del tro

20 tercero, se COL,.,.,. vmete a tomar a
su c~go la l: ...."strucción de las mis
mas con estricta sujeción a los expre-

sados requisitos y condiciones por la
cantidad de "_ (en letra). (Aquí la
proposición que se baga. admitiendo
o mejorando. lisa y llanamente el ti
po fijado, pero advirtiendo aue será
lieseehada toda propuesta en que no
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas r céntimos, escrita
Nl letra, por la que se compromete
~llicitadora la ejecución de las obras.
así como todas aquellas en que Se aña·
da alguna cláusula.

Asimismo se eompromete a que las
remuneraciones minimas que hau de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal -de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
las que fije la Sección primera <lel
.Jurado mixto de Obras püblicas crea
do por decreto de 22 de Enero de
1932 (GACETA -del 27).'

(Fecha y :firma del pro-ponen.te.)
S-2064

La Delegación de Servidos Hidráu
lieos del Ebro, en uso de sus atribucio
nes, saca a .concurso la adquisición e
instalación de los aparatos telefónicos
en el Canal de Lodosa.

Los pliegos de condiciones faculta.·
tivas :r particulares "Y económicas de
e~te concurso, así !como los planos en
donde han de instalarse los ap'aratos,
estarán de manifiesto en el domicilio
de la Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro, A"enida de la Repú.
blica. número 28, Zaragoza, en las ho
ras hábiles de oficina.

La {lpertura de pliegos se yerificará
ante Notario el dia -dieciséis (16) de
~o\'iembre próximo. a las once de la
mañana, en el domicilio antes expre
sado.

Para poder tomar paI1e en el <:on
curso será preciso depositar previa
viamente en metálico, en concepto de
fianza pro....isional, la cantidad de cin·
co mil pesetas (5.000), bien directa
mente en la Caja de la Delegación de
Servicios Hidráulicos del Ebro, o bien
en cualauiera de las Sucursales del
Banco de España para se, abonadas
en la .cuenta corriente abierta a nom
bre de la Delegación en la Sucursal
de Zaragoza.

Las proposiciones se lljustarán al
modelo de proposición adjunto, y se
extenderán en papel timbrado de la
sexta clase (timbre de 4.50) o en pa·
pel corrientei:on póliza. de igual clase.

La presentación podrá hacerse por
cualquiera de estos dos únicos me·
dios: bien directamente en el Nego
eaido de Obras de las oficinas centra
les de la Delegación de Servicios Hi·
dráulicos, en horas hábiles de trabajo,
hasta las dieciocho horas del día treo
ce 0.3) ·de Noviembre próximo. o bien
utilíz.ando el servicio de Correos de
la Administración públi.ca, si el plie
go se entrega. en una de las Adminis
traciones o Estafetas' de la Peninsula,
h-asta ese mismo '<lía y se dirige a la
Deleg.adón de SerYicios Hidráulicos
del Ebro como "Valores decJaradQs",
declarando el importe de cinco mil
pesetas (5.000). escribiéndose el sobre
en esta forma:

Concurso para el suministro y mon~

taje de los aparatos telefónicos en el
Canal de Lodosa. anunciado en la

GACETA DE M.\DRID_- V9Jores declara-

dos, pesetas 5.000. - Señor Delegado
de los Servicios Hidciulicos del Ebro.
Zaragoza.

En el reverso del sobre se escribh-á
de modo legible el nombre del llcita
dor }T su dirección.

Si le. presentadón SE; hace <:1irecta
mente en las oficinas centrales de la
Delegación, la proposición se ·presen
tará en sobre cerrarlo y la(;;rado, diri
giilo al señor Delegado de los Servi
cios Hidráuli.ocos del Ebro, figurando
en lugar y forma muy visible la indi
caciónde "Pliego jY.li'3. la adquisición
e instalación de los aparatos telefóni
cos en el Canal de Lodosa" Ji el nomo
bre y dirección ·del licitador.

En paquete sef¡arado acoiIlp:,¡,ñará a
cada proposición los ejemplares del
proyecto que se especmcarán y en la
forma que ilice el articulo 4."del plie
go de condiciones particulares )- eco·
nómicas.

Los licitadores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
documentos justificativos de su perso·
nalidad.

No serán admitidos al coneurso ni
aquellos pliegos impuestos en las ofi.
cinas de Correos después del día se
ñalado,ni los impuestos dentro del
plazo, pero que no llegaren a poder
de la Delegaóónde Servidos Hidráu
licos del Ebro el dia anterior a que
se señala pura la apertura de pliegos,
por cualquier circunstancia o C<lntin
genda de que la Delegación no pue
de responder. Tampoco se considera
rán admitidos los pliegos impuestoo
en la Administradón de Correos con
-dirección que no sea precisamente la
indicada, ni aquéllos que na contengan
lo sresguardos justificativos de ingre
sos hechos en 1'9. forma señalada y del
importe de la garantía provisional exi
gida.

Teniendo en cuenta todos los ante
cedentes y circunstancias, la Delega
ción podrá rechazar todas la~ prapo
skiones presentadas o aceptar la' que
juzgue más (;;onveniente y ventajosa,
aunque no sea la más económica, pu
diendo también proponer modificacio
nes a la proposición que con ésta se
considere aceptable, dando cuenta de
su resolución al interesado.

El plazo para la ejecución total de
las obras será hasta el treinta y uno
(31) de Diciembre del año actual.

El resultado del concurso se publi
cará en la G....CETA. DE ~lAoB.ID, p~díen·

do los concurrentes al mismo, con ex
cepción del adjudicatario, si lo hubie
re. retira¡· los resguardos de los .Jepó
sitQS a partir de loa fecha de aquella
publicación_

Zaragoz.a, 23 de Octubre d,~ 1934.
El Delegado. p. A., Vicente ~úñez.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , proYip-::ia de
... , según cédula person;i} número ....
con domicilio en .... provincia ele •..,
calle de ..., número ...• enterado del
anuncio puhlicado en la GACETA DE

.MADRID con fecha ... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para
adjudicación en eoncurso de proyec
tos del suministro J' montaje de los

aparatos telefónicos en el Canal de Lo
dosa perteneciente a ;a Delep;aeión de
Servicios Hidráulicos del Ebro, pre
senta con esta proposición el proyec
to gue la acomp'3ña por .cuyo presuw '"
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puesto de ... (en letra), se comprome
te a realizar dicho suministro e insta
lación (se advierte que será -desechada
toda propuesta en que no se exprese
detenninadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, -escrita en letra, por
la que se compromete el concursante
a la ejecu.ción de dicho concurso, así
como todas aquellas en que se añada
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remunem·cion-es mínimas que han de
perc~bir los obreros de cada oficio
y categoría empleados en las obras
por jornada legal de trabajo )' por ho
ras extraordinarias, no sean inferiores
a las que fije 'la Sección primera del
Jurado mixto de Obras públicas crea
do por decreto de 22 de Enero de
H32 (GAcETA de! 27).

(Fecha ~' firma del concursante.)
S-2065

DELEGACION. DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL SEGURA

Subasta p<rra la ejecución de 1(1$ obras
de construcci6n del Camino ]'{cde
rero, trozo segundo, del Pantano de
la Fuencisla, en el rio Tus.

Se convoca a subasta pública entre
particu,are-s y Comprañias nacionales
para la ejecuci9n de las expresadas
obras y sus accesorias.

El presupuesto de .c<mtrata de las
obras objeto de esta subasta asciende
a 170.264,49 pesetas. El plazo de eje
cución total es de seis meses, a contar
de la fecha de la :adjudica'ción definiti
va. con desarrollo de obras ce!} la for~

ma que se indica en el Pliego de con·
diciones facu~tativas y en las particu.
lares y económicas base de esta su
basta.

La suoosta Se celebrará en ~lurcia,
en el local de esta Delegación de los
Servicios Hidráulicos dei Segura y de
-conformidad a lo prevenido en los ar
tículos 48 a 51 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de-la Hacienda
púb:ica de 1.~ de Julio de 1911.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y el mo
delo de proposición estarán de mani
fiesto en el mendonado local, p:aza
de Fontes, número 1, :VIurcia, a las ho
ras hábiles de ofidna.

Durante el plazo de admisión de so
lieitudes o proposiciones podrán los
proponentes obtener copias de los do
cumentos siguientes: Pliego de -condi
óones parliculares y económicas; plie
go de condiciones facultati\'as; cua
dro de precios; presupuestos paróales
y presupuesto general, med~ante e¡ pa
go de veinte (20} pesetas, y de los p13
nos de las obras por treinta y cinc"
(35) pesetas.

Lú apertura de los pliegos que se
presenten se yerifkará en el local de
esta Delegación, a las once (l1) horas
del dÍ::! 23 de XoYiembre próximo, an

te N"otario, por el Ingeniero Jefe de
Obras, a la presencia de los señores
De:egado del Gobierno, Ingeniero Di
rector de Obras Hidráulicas del Se
gura. Interventor de la Haciénda pú
blica y Abogado del Estado, O de los
<.::U.; respectivamente los representen.
levantándose acta, ·de la que se envia
rá lcopia a. cada uno de los concurren
tes.

Para tomar parte en la s:abaste. se~

rá necesario el depósito -pre"t'io del
uno por ciento (1 por 100) del presu
puesto de contrata, o sea 1.i02.64 pe
setas.

Este depósito podrá hacerse direc
tame:tte en la Caja de la De:e:gación
o en ~ualquieI"3. de las Sucursales del
Banco de España, para ser abonado
en la cuenta corriente de esta entidad,
abierta en la Sucursal de ~Iurcb, pre
cisamente con este nombre: "Delega
ción de los Servicios Hidr....ulicos del
Segura".

Las proposiciones se ajustarán al
modelo adjunto, acompañándose en el
mismo sobre :os documentos a que se
refiere el artículo 3_~ de las condicio
nes parti~"1llares. y se extenderán en
papél sellado o reintegrado con tim
bre de la clase sexta, de 4,50 peset3s.
Su present-ación será en 'el local de
esta De-legación a las boras hábiles de
oficina, hasta las trece (13) hol'as del
día 21 de l'oviembre próxim/), en so
bre cerrado y lacrado dirigido al se
ñor Delegado del Gobierno, figurando
en lugár y forma muy visible la indi
caciónde "Pliego para la subasta de
las obras -del Camino l\1aderero, tro
zo segundo del Pantano de la Fuen
santa, en el río Tus."

En el reverso del sobre que encie
rra la proposición se escribirá de mo
do legible el nombre y dirección del
proponente. A 1'3 proposición se a,c();.n
pañar~ el justifkante del -depósito pro
visional en sobre sep3rado y abierto.

'Para el caso en que dos o más pro
posiciones igua:es dejen en suspenso
la adjudicación, en el mismo acto se
vei"ificará licitación. por pt,ja" '3 la lla
na,durante el término de .quince mi·,
nutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igua' dad, se deci
dirá por medio de sorteo la adju(Ji.~a

ción.
El resultado de la subusta se publi

cará en la G....CETA DE ~hDRIO, pudien
do los concursantes a la mismo., con
excepción del adjudicatario, retirar los
resguardos de los depósitos, a partir
de la fecha de la referida publicidad.

11urcia, 23 de .Octubre de 1934.-EI
Delegado, José Vinader.

Modelo de proposiei611.

Don .. , vecino -de •_" provincia de
.. " según cédula personal número .. _,
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE ~fADRlD, fecha de ... de 1934,
para adjudicar mediante subasta las
obras de ejecución del CUlmino ::\:lade
rero, trOZO segundo, del Pantano de
la Fuensanta, en el río Tus, y acc~so

riss, se compromete, sujetánqose a las
condiciones contenidas en el Pliego
de bases de· b subasta, a real izar las

obras de acuerdo con el proyecto por
el precio de pesetas ... (Aquí e] precio
en letra) ..

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones r:rínimas· que hayan
de percibir los obreros empleados en
las obras J,lor .ornada legal de trabajO
y poI" :P..oras extraordinarias, no sean
inferiores a. los tipos que legalmente
rigen.

N,o.ia.-XG se admitirán enmiendas
ni raspaduras, En caso de que .firme
un apoderado, deberá in dicarlo en la
antefirma y acomp'añar un 'P.ader que
lo autorice.

~2063

CO).1!SION l't1Ul''lCIPAL GES'i"üRA
DE CORDOBA

PRESlDE."C!A

Alcantarillado del ba.rio del Matadero
Viejo.

Cumplido ayer, sin haberse produci
do reclamaciÓn de ninguna cla=s€, el
término de cinco dias de publicación
r,,:glamentaria del acuerdo d!' esta Co
misión municipal gestoora, rati5cado
por el excelentisimo Ayuntamiento de
mi presidencia, de contratar me:1i:mte
subasta pública la realización al:" ~""s

obras de a1contarilh:ull) del barrio del
)latadero Viejo, de esta capital, por
el presente y segun resú~ación adop.
tada por este organismo, convócase- a
subasta pública para la realización de
las expresadas obras, acto q~e se ce~

lebrará ante la Comisión municipal ges
tOla en pleno reunida bajo mi presi
denda, en las Casas Consistoriales, a
las ocho de la noche dei día posterior
al de terminación de veinte hábiles por
los que se anuncia dicho. acto, a con
t2.r' desde el siguiente -al de inserci&n
del presente edicto en la "Gaceta J."
)1adrid",

El tipo de licitación, según el presu
puesto formulado por el señor Inge
niero municipal, es de ciento diecisiete
mil ochodenlas cincuenta y tres pe
setas y ochenta céntimos.

El depósito para intervenir en la su·
basta será del 5 por 100 uel expre·
sado tipo de licitación, es .dreir, de
cinco mil ochocientas noventa y dos
pesetas y sesenta y nueve céntimcl;.
cuantia que se convertirá por el re·
matante en fianza definitiva, eleván·
dola al 10 por 100 de la suma del pre
supuesto, o sea a once mil setecientas
ochenta y cinco pesetas y treinta y
ocho céntimos, en el período de diez
días, contados desde el siguiente al en
que se le C(Jmunique la adjudicación
definitiva. Las Cooperativas de traba
jadores sólo depositarán la cuarta par
te ,j.e las an teilichas fianzas, es decir,
mil cuat¡-ocientas setenta y -tres pese
tas y diecisiete céntimos, en concepto
de depós~to provisional y do~ mil TIO

yecicntas cuarenta y seis pesetas y
ti·einta y cuatro céntiInos como garan
tía definitiva. En compensacióri de este
beneficio, a la Cooperativa .obrera con
cesionaria se le retendrá ellO por 100
de las cantidades que haya de percibir
por razón de trabajos realizados.

Al término de las obr3s, se devolve
r/in las cantidades referidas. juntame~·
te cOn la fianza constituída, con igua
les farmalida..:ies que a los' demás COrl'

tratjstas.
Las proposiciones serán present<.td;¡s

en papel de la clase sexta {üalbr'e de
tres pesetas y sesenta céntimos}, :rein
tegradas con un ti·mb!"c rnunicip:'!l de
"einticinco céntimos, a~lislándQse al
~{odelo que a continuación se publka,
y se entregarán hasta la una de 13. t~,r

de del último día del ;pla:oo senahdo,
en pliegos cerrados y lacrados, en la
forma y con los requisitos que deter~

minan las r-eglas tercera y cuarta del
artículo 15 del Reglamento de 2 de Jti.
lio de 1924.

Se entregará, a la vez, resguardo del
depósito provisional, y los do...-u.men
tos que justifiquen estar dados de alta,
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ADMlNISTRACION PRilvmCIAL

SECCION ADMIXISTRATIVA DE PRI·
MERA. ENSE5:"ANZ.A. DE 1..-\ PROVIN

eL-\. DE LEüN
En cumplimiento de lo dispuesto en

la OrdeJ)l ministerial de 5 de los co
rrientes. "Gaceta" d-el 6, con esta fecha
han sido nombrados por reing~so los
siguientes ~aestros y ~Jaestras, que,
habiendo tomado parte en el conrurso
gel1leTal de traslado convocado por Or
den de 29 de Junio, "Gaceta" de l." de
Julio, no obtuvieron ninguna de las pla
zas solicitadas.

:MAESTROS

Xúnlero 516 E.-Dcm Juan Manuel
Rodriguez Carnero, excect'-<.>ntc de Pri
maias, con un Censo de 83 habitantes,
por Orden de 16 de FeLrero de 1933,
"'Gacela" del 24, y autorizado para re
ingresar por Orden de 18 de Junio de
1934, G,\.CET.... del 5 Julio, con un año,
ocho meses v diecinueve días de ser
vicios en la misma Escuela; nombrado
par.a la Escuela nacional de 'liños de
Oteruelo de la Yaldoncina, Ayunta
miento de Armunia, con un Censo de
405 habitantes.

MAESTRAS

::"úmero 1.192 de las listas. de las opo
siciones libres del año 1925.-Doña So·
fia· García Sastre. excedente d~ Guardo
(Palencia). con un Censo de más de
1.000 habitantes y menos de 5.C01, de la
que no dice la Sección dlC !>alelttia la
fecha de la Orden de la concesión de la
excedencia y tan sólo que reúne los re
quisitos SlCñalados en la OrdeIl-con.....o
catoria de 29 de Junio último; con tres
meses y diez '). seis dias en la misma Es
cuela; nombrada para la Escuela .nacio
nal de niñas de Campo y Ss-'l1,tibáiiez,
Ayuntamiento de Cuadros, con un Cen·
so de 560 habitantes.

);úmero 3.8iO <lel segundo Escalafón.
Doña Sofia: Bajo Herrero, exoedente de
la Escuela -de Rodrigatos y Yeldredo, en
"irtud de expediente gubel"nati.....o re
s.uello por Orden de 28 de Diciembre
de 1932. Boletín Oficial del ,lJinislerio
de 27 de Enero de 1!J33, por el que se
le impuso la 'pena <le separación de la
enseñanza por un año con perdida de
la Escuela, con un Censo de 298 habi·
tantes; con cuatro años. diez meses y
veinticinco dias el} la misma Escueb;
nombrada para la Escuela nacional mix·
ta de Vi1!amoros de la Reguera, Ayum~

tamiento de Villaquilambr.e, con un
Censo de 100 habitantes.

Kombramientos por tercer tumo (con.
sortes).
MAESTRAS

~úmero 14.203. - Doña :\Iaría de la
E:.. ·lna Oviedo Canedo, Maestra de Li·
bran. con ."!Cinte años, ocho me:scs y
veintidós días de senicios en la misma
Escuela en 22 de Octubre; nombrada
para la Escuela n.acional de niñas nú
mero 3 de Ponferrada (!:Iarrio de la
Puebla), como conSOrte de D- Benigno
Fernández Ah-arez, ~Iaestro propi~ta
rio de la Escuela nadonal de niños nú
mero 2 de Ponferrada, de l,.'Uya cargo
se posesionó por cuarto turno el dia 15
de Septiembre último.

="0 se nombra a doña Eh'ira Fernán
dez Llamera, Maestra de Villa....erde de

5-2059

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ...• en terado del
plit-go de condiciones que a~)€'pta, ofre
ce ... pesetas (la cantidad en loetra) ,por
cada uno de los años del arriendo del
arbitrio municipal de pesas y medidas,
que comenzará el dia 1.0 de Enero de
1fJ3;:i y termina·rá el dia 31 de Diciem
brc de 193G, o en igual f-echa del año
19:n, a voluntad del que suscribe en
virtud de la autorización que le con
cede la primera de las condiciones g~

nerales del pliego que rige en esta '0.

basta.
(Fecha y .5.rma del propon"nte.)

saClOn de sesenta y siete mil euatro
cient3s pesetas anuales a la alza. no
admitiendose postura que no cubra di.
cha swna. De los tres años 3rl"iba ex
pn..o.sados de duración del arriendo. se
er.;tendc"rá que los dos primeros son
forzosos para ambas partes, y el terce
ro voluntario 'por parte del arrendata
rio. si'l'mpre que lo ponga en conoci
mü:n to de la Corporación municipal
antes de; día 1.0 de Septiembre del
año anterior.

El acuerdo '). condiciones de dicha su
D:lsta, que se ha expuesto al público
sin que se haya presentaJo reclama
cü'¡¡n, alguna. estará de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores constituiran previa.
mente en depósito COmo fianzaprovi
sional el ;) por 100 del tipo de tasa<;Íón
correspondiente a un. ¿¡ño.

El ·rematante prestará la fianza defi
nitiva MIlO por 100 del precio dcl re·
mate correspondiente a un año, cuyo
prcio deberá pagarse .por meses anti·
cipados, .

Ha sido designado para bastantulr
los ,poderes en el acto de la subasta el
Letrado D. Rafael Ariño.

);0 se admitirán posturas a los como
prendidos en el artículo 9.0 del Regla.
mento de 2 de Julío de 1924.. .

Las proposiciones ;jer,erán presen
tarse en pliego cerrado, acompañando
por separado la cédula personal y el
resguardo que acredite tener ingresado
la fianza provisional expresada.

La presentación de proposiciones -':'e
berá hacerse durante el piazo qu.e de
termina la regla 1.' del articl.i14J 15 -del
Reglamento citado y boras de once a
trece.

Las proposiciones se ajustarán al si
gu~cnte modelo:

) ALCALDL-\ COXSTlTUCIO~AL
. DE UTIEL

el licitador o satisfacer la contribución
industrial correspondiente a la cla.se de
tra!J;¡jo a que este ¿¡nuncio de subasta
se rdiere.

Todos estos d1lcumentos serán pre
sentados en la Secretaría de la Comi.
si&n municipal gestora, constituida en
bs Casas Consistoriales de esta capi.
131. ¡jurante el término del expresado
p!azo de veinte dias, o sea hasta el
:¡¡"!l¡;rior al de celebración de la subas
t3. en dias hábiles y ho¡-as de -oficina.

Los licitadores que en representación
de otros interesados suscrib:m alguna
proposición, acompañarán. ademt.s de
la copia del poder correspondiente.
bastanteado por unO de los señores Le
trudos Consistoriales D. )fanue1 Carre
tero Serrano y D. Alfonso de Torres
~1;irquez, :y reintegrada a su costa con
el timbre .:Je bastanteo correspondien
te a la cuantía presupuesta para las
obras <¡ue se subasta.

El proyecto. presupuesto. cuadros de
precios y pliegos de condiciones tec
nicas y económicoadministratinls a que
ha de subordinarse la realización de las
obras, quedan desde hoy de manifiesto
en la mencionada Secretaria de esta
Junta, donde pueden ser examinados
durante las hOf3s de oficina por quie
nes deseen tomar parte en la expre
sada subasta.

Córdobn. 23 de Octubre de 1934,
El Alcalde, Presidente de la Comisíón
municipal gestora, B. Garrido.

Modelo de proposición.

non Isidro Sán<.'.hcz Landcte. Alcalde
Presidcnt-e del Ayuntamiento de la ciu
dad de Utiel.

Hago saber: Que al día siguiente al
en que se cumplan veimite, conta-dos des·
de el de la i:n6erción del presente en la
"Gaceta de ~radrid", y hora de las doce,
tendrá lugar en esta Casa Consistorial,
baio mi presidencia y con asistencia ':e
otro miembro del Ayuntamiento, la su
basta dd arbitrio municipal de -pesos y
medidas de uso obligatorio para los
años 1935, 1931i Y .937, bajo tipo de t~-

Don ... , vecino de ... , como acredita
con la cédula personal de la tarifa.. _,
clase .... mimo ... , que acompaña, en
terado del proyecto, presupuesto y,plie
go de rondiciones de las obras de al
c:mtnrillado del bar,rio del ~[atadero

Yiejo, se oLliga ~¡ compromete a rea
lizarlas con sujeción estricta al esiu
dio facultativo y cláusulas económico
ndministrati'·..as que regulan su ejecu
(·¡ón. en la suma de ... (cantidad del
tipode licitación o menor) :Y declara
a los efectos proceden tes, que las re
muneraciones minimas que los obreros
colocados en estos trabajos haLrán de
percibir por j'Úrnada legal de trabajo y
horas extraordinarias ser:'!n las siguien
tes: (Se determinará con daridad y
separación de oficios y categoría el
iornal mínimo para la jornada de ocho
horas y para, las extraordinarias.)

Se compromete también a utilizar
~?r,eros p.a:a~os ~ inscr~tü~. en la ~fi-.... ?í hubie.re <1os proposiciones iguales
cm~ )lumclpal de Co]ocaclOn de esla -. m3S Yentalosas que las rest:lnt~s, en el
capl.ta!. mismo acto se verificará licitación por

Córdoba, 23 de Octubre de 193-1. pujas a la llana. durante d término -de
S-2057 quince minutos. entre sus autores, y

si terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del remak

Caso de celebrarse el acto sin efec
to, se verificará diez dias después nue
va subasta con los mismo's r{quisitos
m:Jrcados para la primera y con la re
baja del 10 por 100 del tipo de taS2
ción. Si la segunda tampoco tuviese
efecto se celebrará la tercera ci'RCO
dias d('spués con la rebaía de otro 10
por 100.

niel, 23 de Octubre de 1934.-El Al
calde, Isidro Sánchc;;.
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X.,.--4869

ORDEXACION DE PAGOS DE LA
CAJA GE:~ERAL DE DEPOSITeS

Hnlúb:-:dose exlt'il'.·iado un re~guardo

talonario (xpcdido por esta Caja gene
ral e;'J 1i de Septiembre de Hl29 con los
números 286.909 de entrada y 120.63-1,
t~e regist!'o, correspondiente a t:·n d;epú
sito eonstituído por D. Luis Gówt-Z
:.\lontejano, de su propi~dad, para ga
ranUa del cumplimiento del contrato

BAXCO ESPA~OL DE CREDITQ
Sucursal de O,,·iedo.

Habiendo sufrido extra'o'io en ,poder
dd interesado el resguardo <le depósi
10 en 'C~tc Banco nlli'1lero 4.549, com
prensivo de pesetas 1.000 lIlominales,
de Deuda -:.¡rnortizable al 5 por 100,
t'misi(¡.¡¡ 1927, sin impuesto. a nombre
de D..\ntonio F-ccrnández Polledo, me
nor, se hace público el extravío y se
adYie¡-te quc el que s.e crea con dereclJ.o
a r.eclamar puede hacerlo antes del dia .
25 <le ?\o'o'iembre 'próximo, pues trans
currido dicho plazo sin l'eclamación de
tercero, este Ban~.o anulará el original
y extenderá [lUCYO resguardo, quedan
c.o por dIo exento de toda :N:sponsabi
!idali.

Odedo, 25 de Octub.e de 1934.-El
Director, :\n.gcl Lóp.ez Hita.

D. Andrés Suiié Casanovas. 10,4.7.
D. Juan Torras Sarré, 0,8(1.
Sr. Taso y )'lagraleña, 9,11.
Sres. )lonlserrat Torras Permanycr

y Joscfu Armcngol, 1,23.
D. Wiircdo Trilla Tusquets, 39,25.
D. Pablo ::'oraría. Turell Fornal!s, '7,20.
Doña Ana Fbach Giró, 68,54.
.T. Y R. Yalenti, 1:!,€5.
D. ?o.Iartin Yaliés ViVes, 21,06.
D, José Vela Félix, 5.
D. Vicente Ventosa Pére:z, 1,03.
D. Pedro Ventura l-'uig, C,hl.
D, Pablo Verdú Albert, .;;.
Snl. Yiuda de Eduardo CoH, 17.40.
Sra. Yiuda de Pedro Estela, 3,SS.
Sra. Viuda de J. P. Garriga, 0,46.
Sra. Viuda de R. Taberne', 6,70.
D. José Xuuyet Yilaplana, 26,37.
Barcelona, 10 de Octubre de 1934.-

El $I::cretario, F. Zubcldia. .
X-4S68

BA~CO ESPA~OL DE CREDITO.
Sucursal de O...iedo.

Habiendo sufrido extravío en poder
del interesado los resguardos de depó
sito en este Banco números 4.482 y
4.5:i3, comprensiyos de pesetas 5.00U
nominales, d-e- Deuua umortizable al ;)
por lC)C, emisión 19~7, sin impuesto, y
!)tsctas 169.1 00 nominales, de Deuda
perpetua al 4 por 100 Int.erior, a lIlom
bre de D. :\lodesto Churruea :\Iuñoz.se
hac~ público <ficho ex~ra,,"io y se .ad~

vierte que el qne se crea con derecho
....a reclamar puede hacerlo antes del ,día

~;) de Xo\'iembrc próximo, pU'es tr.a1Jls,
ci!rridu úiów ph:w sin r<;:c!;;¡mación de
tercero. este Banco anulará los origi·
nales y extenderá nUl:<,,"os ro('sguardos,
quedando por ello exento d~ toda ,res·
ponsabilidad. .~

O"iedo, 25 de O.:;tubre de 1934.-=--EI
Directo]', _-\ngel LÓI~Z Hita, ·1-

X-1870

Sres. Carrer3s Farreras y Compañía.
3,27 pesetas.

D. Jose 1.\1.& C3rreras Ríus, 7.54.
D. Jo;aquin Carse RiYera, 40,55.
D. Antonio Casanovas Jover, 5.
Cataluña Industrial. O,iO.
D. Eduardo Cedrús Fernández, 100.
Centro Ba!'celonés de Seguros, 1UO.
D. Andrés CIares Fl~sen, 15.
Comellas y Compañía, 102,85.
D. Basilio Costa Jane, 22,14.
D. Joaauin Costa Licuai, 0,12.
D. Luis- Castillo Salamares. 0.50.
D. Antonio Cuadrencb Ferrer, 5.
Sr. Chuinillas Sagreu, 1.
D. Enrique Dalmases YaBs y Carmen

Balarte, 1 UO.
D• .TosÍ: ),1." DcIas l\Iiralles, 102.
D. Alberto Dcschamps Badia, 11 7,10.
D. Francisco Duque ::\lolino. 4,50.
D. Eduardo Filo Trías, 3,7i.
D. Rafael Flaquer Barrera, 6,51.
D. Rafael Folch, 7,09.
D. C:n,'etano Frontodona Amirall,

5,45 pesetas. '
D. Ramón Gaya Agustí, 5.
Doña Antonin Gelabert. Viuda de

Deu, 3,85.
D. Antonio Gili Peri, 0.12.
D. Secundino Gorgot. FeJiu, 81.
D. Pedro' Gr;m .Iane, 10.
D. Félix Graupera Llapart, 13,30.
Sres. Hijos de José Abdlanct. 19,43.
Sres. I-;ijos de Antonio ~adal, 45,86.
D. J()sé Horta Rondella, 27,43.
D. l:¡nasio Lisandra, 11,30.
D. Emilio López Muñoz del Valle,

22.38 pesetas.
D. Gr~gorio Ludcvich ROC3. 15,50.
D. Gutiavo :\hlrti Batllori, 2.
D. Federico ~Iurlín P:Jsa~oix, 3;j,34.
D. Clemente :\iurtinez Cmnpo, ;{6,95.
D. Sebasliún :\brlincz :\ledill:l, 5.
Sr. ~iusferrer Jon~r, 5-
Sres. Z\lcstres, Eduardo y Salvador,

5,S:{ pesetas.
D. AJfon~o ).iiguel Sagas. 0,02.
D. Lorenzo :\lir Cot, 0,21.
D. Lorenzo )Iones Costa, 0,10.
Doíia Irene :.\Iontiel 11uñoz, 5ü,35.
D. Pedro :.\IlIIn!Jru CalveL 5,83.
E. O. Farriols y C.v, 11,30.
D. Salvador mIel' Cots, 8,28.
D. J ouquin Ornns Orlells, 11 ,90.
D. Pedro Omns Esca,lin. 5.
D. José Oums Fresno, 3..
D. Emesto Onleleich Faso, 2,35.
D. José Orriols Pons, 4,87.
D. }liguel Orles Paisas, -tOo
D. Edunrdo P:1drós :\Iargenet, 2AO.
Sres. Palmes ¡¡ermancs ,. R¡ba. 0,10.
D. J osé Pascual Casas, k~,4U.
D. Ricardo Peris Hibas, 7,38.
D. José Raig Hamis, 0,43.
D. Anionio Riera Ft'J-'ner, 0.C4.
D. Jose Roca Company, 8,09.
D. SdHlsliún ROSaS S~ladriga~, 20,07.
D. Pedro SÚCI17. hc¡uierdo, ;jo
Sres. Sagarra y Sallo}, S. en C., 0,91.
D. Jader Saladri~as Lafo01er, 2S,,¡j9.
Sres. ~L :,y R. Saladrigas. 3,27.
D. José Saimas Sampere. 5,45.
D. Joaquin S~:larés Arrr.eHgoi, 8,30.
D. Eilgenio S:()lc~ez Vasca, 2,70.
Sr. Saara y Perera, 9,55.
D. Pedro Sequi, S. en c., 2,24.
D. I~nacio Serra B..scos, 5.
Doi'ia :\Iaria Jesús Serra Choppiler,

41.53 pesetas.
D. Cimdido Serrano Cia.. 10,:24.
D. R~Hnón Solú ::\Iestres. ~2,:n.

Doña Trinidad s.oriar::o Hidal60, 25.
. D. Vicente· Suach Saez, 5.45.

D. )larcos Su;;rañés 31arginat, 1,76.

BARCr.LOXA

Relación de las cuentas corrientes
de esta StH'ursal del Banco de Espa
ña y de los respectivos saldos a su
favor, a los que es aplicable la pre
:>-unción de ubandO:10, preceptuada en
decreto-ley de 24 de Enero de 1928,
que Se anuncia para conocimiento de
los interesados o de sus causahabi('.J1
tes. los ctwks podrán "eriticar la opor
tuna rec!nmaóón en estas Oficinas,
ha~ta el dia :)1 de Dieiembre del año
3ctual. pas&do cuyo piazo se ingresará
su imporle en el Tesoro público.

D. An ion iD Abad .1 0'0'c" 6 peset~s.

Dolb :\I:Jl'ía Paz Arias Car\"ajal, 10.
D. .fmm Bamta Pons, 73,10.
D. H;.¡món Basas Boyer. 7.14.
D. Pablo Ba~te Hu;~uet, (j:"¡,üS.
Sr. Bcba Foich y Sa~a, 3,80.
D. .lose Bofil Cugat, 5.
D. Antonio Boix Lin'lres, 0,50.
D. XicoJás BOl1n:n Se,::::ura, 5,35.
D. José Borrás Guadal, 1U.
D..&..ntonio Borrd Sa.reta, 4,70.
D. José Boseh Gi.onella. 5.8D.
D. :\.ntonio Brund Sola, ·9,49.
D. Rutino Busto Rodríguez, fiO.
D. .losé ~I! CalJclla Yalentin, -1.33,
D. Teodoro Cabrindi ?\ávarro, 9,60.
D. Santiago Bu;,ü. S. en c., 3,04.
D. Ernesto Cabot Segura, 0,89.
Doña Elvira Cmnps Ballesté. 0,31.
D. Juan Canas March, 100.
D. Francisco Capell Pujol. 118.14.

BANCO DE ESPA:RA

El Consejo gi:'neral, de ¡¡cuc¡-do eon
el Excmo. Sr. :'Hnhtro de Hacienda,
ha resuelto que, a partir del día 29 del
actual, se reduzca del 6 al 5 y medio
por 100, el tipo d,€ inr~rés para la~

opc-radones de descuento.
Asimismo ha acordado !el Cons~jo

que el tipo de interés seña1:J.do para las
pignoraciones de obligaciones del Te
soro de Ahril de 1932. cuyo interés del
5 y ffilITlto por 100 se redujo al 5 en 1:1
conversión de !as mismas llevada a ca
bo en ~1arzo del año aet'lal, se rebaje.
sI ;¡ por 100. cuya yariaC'ión ~mpezará
·s regir tambIén en la i'r:dirada fecha.

)ih!.·d;id, 25 de Octuhi-.e de 193-1.-El
Yiccser:¡'etnrio, J onquin .-\karaz.

x-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO..

BANCO DE ES?A~A

A rca;yos, número 1.1S7 d~ los cursillos
del año 1931. paTa la Escuela !IJ<;;ldonal
de nIñas número 1 dd barrio de las
".entas de Nava-León, como consorte
de D. Alvaro Diaz DomÍ-ngucz. número
2.426 del primer Escalafón. ~Iae~tro de
Sección de la Escuda Practica Gradua
da aneja a la .xo l'm:l1 del ~fagisterio

Primario de esta capital desde el 14 de
Julio de 1915, por h3ber sido adjudica
da la r'derida ESl:uela en virtud de
cuarto turno y por Orden tclegrafica de
16 de los corrientes a doña Ba:>iJia Cano
S{)lana.

Las r~f~ridas Escuelas 1110 han teni
do más pleticionarios ni ha habido más
aspir<lnles que los nombrados.

León, ~3 de Octubre de 1934.-El Jefe
de la Sección, Benito Zurita.

P-IOOS
-<:>Q<;>--
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X-4880

oe suministro de ladrillo, tdas y bal
dosas con destiIlO a los servidos rou'IJ.i
cipales del interior. ensanche :lo" extra
rradio, illlp<)rtante 2.000 pesetas en DeU
da amortizable 3 por 100. a disposición
del Sr. Alcalde de :c\ladrid,

Se previene a la persona en cuyo po
d..·!" se halle. que lo prescn te en est:l
Caja Cntral, en la inteligencia de que
tstán tomadas las p!"ec:Iucioues oportu
nas para que no se entregue el referido
dt:p{,sito sino ::3 su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ,ningún va
lor ni efecto transcurridos {lue sean
dos meses, does-de la publicacióñ de este
anuncio en la "Gaceta de :"iadrid" y el
"Boletín Oficial'" de esta provi,ncia, sin
haberlo presentado con arreglo II 10

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de ~oviemhrede 1929.

:,\ladrid, 15 de Octubre de 1934.-El
Ordenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

X-4872

COMPA:ÑlA ARR&~DATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEas. S. A.
Habiendo dispuesto esta Compañía

la construcción r montaje de un cas
tillete me1alil.."O para cinco tunques de
50.000 litros lt'Il la Subsidiaria de Pa
lencia, convoca a concurso a los seño
res constructores españoles a quienes
'Pueda intercsarles.

Las bases, pl:mos y demás detalh:s
estarán de manifh::~sto en las oficinas de
la CA:\1PSA. en )'ladrid (Torija, 9), to
dos los días laborabli:s, de di~z :l trece
horas, durante el p1azo de admisión de
presupuestos, que terminará el día 14
de z\oviembre próximo, a las doce de
la mañana.

La;; pr<)posiciones han de entregar
se bajo r<:cibo ell Secretaría general
(Xegociado de recepción de pliegos
para Concursos) o enviarS'C po, correo
cerctificado con acuse de recibo. consi
deI'~r:dose lC'I1 este cuso como fecha de
entrega el de recepción en CA)lPSA.

:'\ladrid, 27 de Octubre de 1934.-EI
Subdirector, J. Gil de Ramales.

X-4879

BANCO HERRERO
Oviedo.

Habiéndose ex.traviado en poder del
interesado el resguardo provisional nú
mero 898. extendido a nombre de don
:\lario Blanco Caso. de Cangas ·de Onis,
y .comprensivo de doce acciones <le este
Banco H err.::ro. n úm el" o s 81617 y
4~015124, importantes en junto pesetas
"nominales 6.000, se hace público en
cump!i¡:niento de lo preceptuado en los
ll.-rticulos 12 v 1í de nuestros Estatutos
sociales, advirtiendo que, de no pre
sentarse reclamación justificada, en el
1énnino -de tr>einta dias. a contar de la
fecha de la publicación de ICSte 31nun
cio 'en la "Gacet!a de Madrid", se expe
di!"á· nuevo resguardo pro',"'isional a
nombre del expresado titular. sin res
ponsabilidad para este Banco.

OYiedo, 22 de Octubre de 1934.-Por
el Banco Herrero, d Director general,
Antonio P. Hidalgo.

JUZGADO DE PRIl\1ER-\ IXSTANCL4.
DE ALMAZAN

Don Jacinto Garci~ Monge y Martin,

Ju~ de primera instancia de esta villa
de Almazán :Y su partido.

Hago saber: Que por D. C2rlos, don
Antonio v doña Francisca Alonso T>Q
rrubia. de esta vecindad, se ha bstado
expediente <le jurisdicción voluntaria,
a fin de modificar:' su primer apellido
Alonso por el compuesto .\lonsa ~Iar

tirena. fundando su petición en que
po:- costumbre no interrumpida en esta
localidad y aun en la pro.... incIa. desde
hace más de cuarenta años se le viene
nombrando por el apeHido de ~larti

rena, segundo de su difunto padre, y
por ser público y notorio que los re
currentes rigen hoy una Lihrica de ha
rinas que {\esde hace más de cincuenta
años se conoce con el nombre de Fá
brica de :'.1artirena, propit'dad de doñ:l
Agueda Torrubia, y cuya razón social
gira con el titular de Viuda de C. A. de
)lartirena, ~ubsbtie:ldo, por tanto, to
davía el 3pellido bajo el que los so
liótantes han cimentado su crédito co
mercial; lo que se hace público. con
forme" a lo dispuesto en el artículo i1
del Reglamento del Registro Civil, a
fin de que ~n el t~mlino perentorio
de tn:s Jllest=S, puedan presentar su
oposición ante este Juzgado cuantos
se crean con derecho a ello.

Dacio l'n Alrnazán a 19 de Octuhre
de 1934.-P. S. :.\1., el Secretario, Vi
cente Rocher.-El Juez:, Jacinto Gar-
cía. 'X-4876

JUZGADO DE PRIMERA e~STANCIA
NUMERO 9, DE BARCELO!\'A...

En .... irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez' de primera inshmcia del Juz~

gado númer-o 9, de esta capital. en
proddencia de este dia dictada en el
expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de D. Felipe :.\ii
ralles Zaragoza, por la presente se
anuncia la muerte sin testar del ex
pres~do D. Felipe :\1ir:;llles Zaragoza,
de cmcuenta a ñ o s de edad_ soltero
natural 'J' ....ecino de esta ciU:dad, qu¿
reclaman su herenci3 s u s hermanos
doña }Iaría, d () ñ a Eugenia )' doña
Carmen :mralles y Zaragoza, )' se lla
ma a las personas que se crean con
igual O mejor derecho, para que com
parezcan en el expediente :l reclamar
lo dentro del término de treinta días'
apercibidos q u e, del o contrario:
les p3ra.ra el perjuicio que en derecho
hubiere lugar.

Barcel::ma, 23 de Octubre de 1934.
El Secretario, Licenciado José :.'.Iaría
SalYá. X--t8ii

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\
XUMERO 13, DE BARCELONA

En \'irtud de lo dis.puesto por el se·
ñor Juez municipal. suplente, número
13, de' esta ciudad, en funciones de pri.
mera" instan<:ia, en pro\'idencia de 22
del 2.ctual, dictada en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. seguC
dos P'or D. :'\f.anuel Roca Camarasa. con
tra doña :'\ladrona Rabasa Yen tura, por
el presente se saca a pública subasta
por primera ....ez, por término de ....einte'
dia~, y por e~ precio fijado al efecto en
La escritura, base del procooimiento, que
fué el de 55.000pesetus. la finca si·
guiente, hipotecada en aquella es~ri
tura:

Una casa, situada en el barrio de
Gracia, d~ esta ciudad. eon frente a la
c<llle lbma.cta de Las Carolinas. en la
que está scñaiatla COn los núméros 1;",
.r 17. comput..'Sta de ,,6tanos habitables,
;,.- de bajos, cubierto:'. con terrados, te~

niendo al lado Oeste o sea a la derecha,
entrando, con puerta a dicha calle. una
androna o pasadizo cn toda la e:-;ten
sión de la casa; a la espalda de dkha
casa. y :mdrona existe un jardin y a
contL'1uación de éste un huerto, al e-x
tremo del cual .... en el lado de Oriente
del mismo hay üna puerta que da a un
trozo de terreno o pasadizo situado de·
tras de la finca contigua; onlpa en jun
to toda la finca una cxte-nsión aproxi
nlada de 23. 14, palmos. eqllivulen
tes a 8í4 metros y cincuenta y seis
decimetros cuadrados o la ma\'or o
menor que se contenga ilentro de sus
límites, que son al frente o 1'\orte,
la caBe de Las Carolilws, y en cuan
tq al pasadizo. finca de los suceso·
res de D. Jost: )la...-ol; a la dere
cha. entrando u Oeste. con casas de
Fidel :--':ayach, Enrique ::\Iás, Antonio
Tortosa, Carlos $ol:,í. Ramón Codina.
Segismundo Divi, X. Parellada y Juan
Juco. o sus respectivos sucesores: a la
cs.palda, Sur. D. Silvestre Pujós y Ra
mos o sus su<:ewres. y a la izquier.da,
o Este, lo~ herederose de D. José :.\1a~

yol, y en una pequ~ña parte. finca de
los Su(:esorcs (le D. A~ustín Rabasa.
Inscrita en el Registro ue la Propie<1ad
del :\orte, de esta capital. en el torno
l.O::2i del ard.ivo. y 371 de Grt\da. folio
74, finca 5.161, inscriflcíún octava.

Se ha señahdo para el remate, que
tendrá lugar en la Sal2. audiencia de
dicho Juzgado de primera instancia nú~

mero 13. sito en la pbnta baja del Pala
cio de Justicia. el dia SO de ::'\oviembre
próximo y hora de las <ioce. previnién~

dose que DO se admitirán postU!"3S que
no excedan del tipo de subasb; que pa
l-a tomar parle en e1!a deberan los li
citadores consignar previamente en la
mesa del .Juzgado o en el establ~cir.1ien

to destinado' al efecto, una cantidad
igual, por 10 menos, al 10 por 100 de
dicho tipo de subasta, sin cu"o requisi
to no serán admitidos, salvo -el derecho
del actor de concurrir a la subasta sin
hacer depósito; que las respec tivas
consignae:iones se devolverán a sus due
ños; a sus costas, después del rema te
excepto 1:.t correspondiente al mejo;
postor. que quedará en garantía del
cumplimiento de su oblig:leion. Y. en su
caso, corno part~ del precio de la \'enta'
que los autos y la certificación del Re~
gistro a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la h:y Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secret:lrí~¿el in~~ascrito; quc se entendera que
.odo liCitador acepta como bastante la
titulación.; que las cargas y gra\-áme
nes anteI"lores, y los preferentes. si los
hubiere. al crédito del actor continua
rán subsistentes, entenrlielld~se que el
rematante los acepta y queda subro"':l
uo en la rel>ponsabilidad de los mism~:;
sin destinarse a su extincion el preci~
del ren::a~e, y que los gastos de subasta
y posteriores serán a car,;:¡o del rema
tante. con inclusión del ¡Í3g0 del im
puesto ,de D.erec-hos ft'::l!es y pago de
hlude-mLOs, SI los hubiere.

Barc~lona. 24 .dt' Oetuore de 1934.
El ~ecretl:l.rio judicial, Silvt'rio Yal!;;'

X-4878
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JUZGADO DE PRI:MERA INSTANCIA
DE COL::U,E);AR VIEJO

Don Aléjandro R o~· o y Femúndcz
Cavada. Juez de primera insta~cia de-l
partído di.: Colmenar Yiejo.

Hago saber: Que en los ~utos pro
movidos por do ñ a Gregoria CDrtés
),lansiJb, asistida de loU marido D. Be
nito del Hio :\lv:.:rl::z. sobre declaración
de aUsencia de su hermanu D, Aquilino
Cortés Jlansil1a, ha n.-cL!iuo el auto, cu·
je·a ?~rte dispositiY2 dice así:

Su Señoria, por anle mi, el Secreta
rio dijo: Se ucdara b all$~ncia en ig.
norado paradero de D. Aquilino Cortés
Mansilla, y llámese al auscille :r a los
que se crcaa con derecho a la admi·
nistración cte sus bienes por medio de
~dictos en' el intervalo v térmilJO <le
dos mese:> -:ada uno, qu~ ~e fljará en
el sitio de costumbre de Guaialix. de
la Sie!',a, últiJ~o domicilio dd aust:nle
~- lugar en que están silus los bienes,
y se inse:-larán t::n la "Gaceta de )fa
dr~d" y "13oleUn OBeial" de esta pro
\'incia, no surtienuo efecto t'sta decla
ración hasta seis meses después de su
publicaci¿.u en 10s ¡yeriódicus 01L<:itl
les.

Lo manda y firma el Sr. D. Juan
Pablo Vicente López. Juez munil:jpal
suplente r accidentalmente Juez de
primera inslancia. por hallarse el pro
pietario en uso De licencia con su ::.:se
sor D. Lorenw 13c:-nabt:; doy fe.-Juan
Pablo Yicente. - Licenciado Lorenz:o
Bernabé. - Ante mi, Licenciado Luis
B. Sanchez."

'i para su inserciün en la "Gaceta
de :.\ladrid", expido el presente en
Colmenar \,'iejo a 10 de Octubre de
1934.--El Secretario, Luis B. Sánchez,
El Juez de primera installcia, Alejan
dro Royo,

X-4875

JUZGADO DE PRD:lERA INSTAXCLA
t"UMERü 4, DE ~,L-\DRlD

En Yirtud de providencia dictada en
el día de llOY por el Sr. Juez de prime
ra instancia, número 4, de esta capital,
~m autos seguidos a instancáa ,ciel Pr()
curador D. \,icente Ruiz Yalarino, en
nombre del B:mco Hipotecario de Es
paña, contra doña :Viaria del Consuelo
Manzanero Jerez y su esposo D. Pedro
::\latilla Sánchez Cabezudo, sobre- se
cuestro de Hnca hipotecada, se saca
nuevamente a la ...-enta l:n pública su
basta, que se celebrara por segunda
vez, ,doble y simultánea, en t=Ste Juzgado
y en el de igual ciase de Xavahcr;uosa,
el dia 17 de ':-'oYiembre próximo, a las
Qnce horas, por el ti.po de 11.:!5ü pese
tas, dicha finca hipotecada, qUt: es la
siguieil te:

Una casa sita en San ~Iartín de Pusa,
calle del Pósito, númCl'O Z, con dos
puertas accesorias a la calk Empedr:l
\la, que tienen los numeras 1 y 3 ~- una
cochera qu~ forma parte de la misma
casa. Se compone de planta baja con
trozos en alto, dividida aquélla en dife
rentes habitaciones, corra!. dependen
cias y cochera. Xo ccnsta su extensión
superficial, pero el solar de esta finca,
según me<lidón 'practicada recienteme-n
te, ompa 4:iü metros cuadrados, .equi

'Valentes a 5.796 pies. de los que es
tán edificados a dos !llantas 150 me
tros euadrados o L!:J32 pies, y :,;u
otra planta 120 metros cuadrados o

1.541 pies tambit:n cuadrados, y lino
da: por la derecha. enlrando, con la
calle G.e~ Pósito. qUl.· es su f:,¡cha(:'a prin
cipal, con C[i53S de herederos de don
Domingo :\larin y de Ana:;tasio Loren
zv; izquierda, con casas .de D. Pedro
~btilla y de Segundo Jerez, y al fondo,
con ja: calle EmpL-drada.

y se advierte ,l los licitadorL'S que,
para tomar parte el! la :;UU:.::~t3,debcran
consignar prev i;.J,menk sobre la mesa
del Juzgado ellO por 100 del expresa
do tipo; que no ;,:~ admitirán posturas
que no cubran, ]Jor lo menos, las dos
terceras partes <id mismo; que si se lli
eieran dos posturas iguales, se abrirá
nueVa licitación en tre los dos rema tan
tes; qu~ la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho dias si
gujentes .al :de su aprobación; que los
títulos, suplidos por ccrtific::o<.: ión del
Registro, se hallaran de manifiesto en
la Sec:-ctarja del que refrenda, debiendo
los licitadorcs conformarse con ellos,
sin derecho a exigir otros, y que las
cargas o gravámenes anteriores y pre
f~rentes-si los hubiere-al erc§:dito <lel
~c!o" continua:-ún subsistentes. en~e:J.

diéndose que el rematante l~s aecpt2 y
queu:l subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

:\Iadrid, 10 de Oct!.lbre de 1934.-El
Se~retario,Ricar,jo Gemez.-Yisto bue
no: el Juez (ilegiLle)_

X-4881

JUZGADO DE PRIMERA IYSTA~CIA

XUMERO 12, DE ~,1ADRID

En virtud de p;-o\'idcncia ,dictada por
el Sr. J!,1ez de primera instancia del nú
mero 1:¿, de esta capital, en los autos
ejecuth'os de juicio ~special sumario
que, con arl'~glo al amparo de lo esta
blecido en el articulo 131 y siguientes
de la ley Hipotecaria, sigue D. Carlos
Blanco Soler, hoy continuados llar .don
Angd Granda ViIlar, que se ha subro
gado en los derechos de aquél, contra
D. An tonio Sánchez García, sobre recla
maci6n d~ 30.000 pesetas de principal,
importe de ua préstamo, se saca a la
,'enta en pública subasta, por tercera
\"cz, y sin sukción a tipo, la siguiente
finca:

Una casa en construcción, que cons
tará de cuatro pisos y sotabanco y ati
co, distribuidos en planta baja, con
CU:1tro vi\'i:m1as y portería :r el resto
de Jos pisos Cl1 cinco vi\"iendas. situada
en esta capital, manzana 3i7 del en
sanche, distrito de Buena\"isla, de la ca
li¡: particular denomii1[lcb l'asaje de
~,lontcs:::!, por la ,-:\UC le corresponde el
número 5. Ocupa una superficie.de 319
metros cuadrados. equi\"nlcntes a 4.108
pies cuudrados y 62 centésima~ de otro,
de los que 270 metros cuadrados ocupa
la edificación y el resto des tinado a
11'e~ patios.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sab··audiencia de dicho Juzgado el
dia 24 de Xovien:bre próximo, a las on
ce de su mañana, en el piso segundo de
la casa número 1 de In calle del Ge
neral Castaños, bajo las siguientes con
diciones.

Primera. Que di"ba finca sale a la
\'enta €.n púbiíca sut.'.sta I)()r tercera
vez, sin sujeción a tipo; que para to
mar parte en dicho acto, qJe poclra l:a
cerse « calidad de ceder el r..:ruate a u..l

terce:-o, deberán los licitadores consig
nar previarncn te sobre la mesa d€"t
Jilzg:Jdo, la suma .de 3.750 pesetas, hll
porte del 10 pe!" 100 del tipo de la Se
gUl1da 5'.1b<:5ta, sin cuyo requisito no se
r:'tn admitidos, consignación que tam
bién podrán l1acc:r en ~a Caja general
de Depósitos.

Segunda. Que jos autos y la certifi
cacion del He3istro de la Propiedad :::
que se con!r:lC: la regla cuarta del ar.
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, estaran
de manifiesto en Scc·etaria, a disposi·
ción de ~os liei tajares. los que po.drán
(;xamin:!rlos, cntendienduse que todo li·
cilado, acepta como bastante la tituJ:::.
ción, sin derecho a exigir otra, debien
do conforma,se con aqúélla; y que las
cargas O gravirnencs ant¡,:riores y los
preferentes al crédito del sctor, si jos
huhiere, continuarán subsistentes y sin
can<.:elar, sin destinarse a su extinción
el precio de! remate y quedando subro
gado el rCIilal:m te en la obligación de
salisfaccrlvs. sin cuya aceptación no
serán admitidos en el acta de la subasta.

:.\larlrid. 20 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Gem1<.in Gonz¿lez.-V i s t o
bueno: el Juez de primc,a instancia,
Hurn])er to LIoi'en te.

X-48i1

JUZGADO DE PRBlERA IXSTANCU
:NL.MERO 21. DE :;!ADIUD

El Juzgado de primera instancia nú
mero 21, de esta capital, en el expe
diente promo\'idl) por el comerciante
de est:::. plaza D. Eduardo ::\lateos So
lera,. con establecimiento de tejidos en
la calle de Hermosilla, 82, denomina
do Ei ~\Iclro, ha dict:ldo pro....idencia
fecha 17 del actual, teniendo por soli
citada la suspensiún de pagos por el
referido comerciante D. Eduardo Ma
teos Solera, acordrmdo se publique tal
solici tud en el "Boletin Oficia}" de la
pro....incia y "G2ceta de :.\1adrid"_

y en cumplimiento de lo acordad'O,
se expide el presente en 1Iadrid a 25
de Odubre de 1934. - El Secretario,
Luis de )Iiguel Pulis,-Visto bueno ~ el
,Juez de primera instancia, Angel Vi
llar :.\ladrueño.

X-4873

JUZGADO DE PRH,lERA INSTANCIA
DE PUENTE CALDELAS

Don Eleuterio Divar y Divar, Juez
de primera instancia de Puente Cal
delas.

Hago saber: Que en expediente pl'O~

movido por Joaquina Amoedo Gonzá
le:!, mayor -de treinta años de edad,
labradora, vecina de la parroquia de
Anceu, en este té,mino, sobre de-da
ración de ausencia de su marido i'lia:
nuel ~!aria Yentin Pére7., mayor de
cuarenta años de edad, natu,al de di
cha Anceu, se llama por estos segundo.s
edictos a dicho ausente Jo. a los que se
crean con derecho a la administración
de sus bienes, si los tuviere, por tér
mino de .jos meses, con la advertencia
de que debcfÚn justificarlo con los .:\;
!Tespondientes documentos al compa
recer en este Juzgado.

Puente Caldebs a 18 de Octubre de
1934.-El Secretario, Ernesto Romero.
El Juez, Eleuterio Divar Divar.

X--4S74
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA
enAClONltS

Bajo los apercibimtentos procedentes
en derecho. se ~ita lJ emplaza, . por
los Jueces o Tribunales respectIvoS,
o las personl1ll que a continuación
~e expresan, para que comparezcan
el dia que se seriale, a conlar desde
la fecha de la publicación del anun·
;;io en este periódico otiplal. cOn
arre¡¡lo al articulo li3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 3S0del Có·
di!Jo de Juslicia Militar lJ 63 del d,
1tJ.ariRa.

5.311

GURICH Auselmi; comparecerá el
día 2í d~ Octubre. y hora de las diez,
ante este Tribunal municipal de Cha·
martín de la Rosa, para celebrar jui·
cio de faltas que se sigue por lesiones.
bajo el número 826 del corriente año,
contra el mismo.

5.312

HENCIA RODRIGüEZ, José: hijo de
Antonio y de Jouquina, üomiciliado
últimamente en la calle del General
PGrlier, Gi, cuarto izquierda; compa
recerá el dia 30 de Octubre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 4,
de )'lad.id. sito en la calle· de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce
lebrar juicio de f~las por estafa, con
el número &00. instruido coatra el
mismo.

5.313

FRATES DEL RlO, Julián; hijo de
Cayetano y de Rosa, domiciliado úl·
timamcGte en es<a villa, sin tener do
micilio conocido; comparecerá el dia
26 de Octubre, a las diez y media,
ante el Juzgado municipal número~,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, númer13 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones con
el número 712, instruido contra Fran
cisco Lamas,

5.314

LOPEZ RUIZ, Antonio; comparece
rá el día 30 de Octubre y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebral'
iuicio de faltas qu~ se sigue por huI'·
too bajo el númerO 738 del año ~c-

. tua!.
14402

5.315

MARTL.'\EZ VIRCO~DELET,Rafael;
lUicia Vircondelet Gutiérrez, Rosa Gon
zález Vega y :María López Gutiérre:z,
domiciliados últimamente en la calle
de Salvador Crespo, número 11, de
esta villa; compareceran el día 2í de
Octubre, y hora de las diez. ante este
Tribunal municinul de Chamartin de
la Rosa, para cefebrar juicio de f:.litas
que se sigue por lesiones, bajo el nú
mero 75í del corrisnte :¡.ño, contra los
mismos.

5.316

POR LA PRESE:-;TE se cita a Benito
Quintana Diaz, domiciliado última
mente ('n la calle de Lope de Vega,

32, para que el día 31 de Octubre y
hora de las onco! comparezca ante este
Juzgado municipal, nÚm~ro 8, de Ma
drid. sito en la calle de los Estudios,
3. principal, a celebrar juicio verbal
de bItas numero 339 de 193~, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lUBa.. .

5.317

POR LA PRESE~TE se cita a Ped.o
Alamo y a :'.!aria Tomasa Cabañas, do
miciliados últiIIlamente. en la calle de
Bretón de los Renc-ros, para que el día
31 de Octubre, y hora de las o;¡ce, com
parezcan ante este Juzgado municipal
número 8, de .\Iadrid, si to en la calle
de los Estudios, 3, principal, a odebrar
juicio \'erbal de faltas número 218 de
1934; b:3jo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

5.318

POR LA PRESE).;TE. se cita a José
Roble;; Bueno, hijo de ~liguel y de Yic
tarian:!, de cuarenta y dos años, sOlte
ro. p<lra que el día 31 de Octubre. y
hora d,t: !as doce. comp::lr~zca ante esk
Juzgado muniópal. ~úmero 8, de :,\12
driú.. si to en la calle de los Estudios 3.
princip¡li, a celebrar juicio ve-rhal 'dé
faltas número 4i7 de 1934: bajo a])erci
hirnien,to de pararle el perjuicio a que
h'liya lugar.

5.319

POR LA PRESE:\:TE :.~ cita a Ma
nuel Saavedra Rod'l"íguez, cuyas demas
circunstancias se ignoran, para que el
dia 7 de ~o\·iembn'. y hora de 13s once,
comparezca ante este Juzgal10 munió
pal número 8, d-e :'.iadritl. sito en b. ca
lle de los Estudios, 3. principal. a cele
brar juicio verbal de faltas número 814
de 1934; bajo aperci1imi·cnto de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

5.320

POR LA PRESE:\TE se cita a Artu
ro San Eufrasio Yázquez, domiciliado
últimamente en la calle de fl"_'rIllanos
Aguirre, 5, para que el dia 31 de Oc
tubre, y hora de las doce. comp:lI'ezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de :'.ladrid. sito en la ('[lIJe de los Estu
dios, 3. principal, a ec1ebrar juicio ver
bal de faltas número 502 de 1931; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que- haya lugar.

5.321

POR LA PRESE~TE se cita a un tal
Juan Heredia, domiciliado últimamen
te en la calle de Pign:.ltelJi. 1:~ o 15,
para que el día 31 de Octubre, y hora
de las doce. comparezca ante este Juz
gado municipal número 8, de ~íadrid,

sito en la calle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio ....e.bal· de
faltas número 806 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

5.322

POR LA PRESE~TE se cita a Cres
cencio Ferniindez, domiciliado última
men te en la calle de Galileo. ;)3, leche-

ria, para que el día 31 de Octubre. y
hora de las doce. comparezca ante esto!
Juzgado municipal número 8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudios, 3,
principal. a ceiebrar juicio de faltas
número 29 de 1934; bajo apercibimien
to de pararle d perjuicio a que haya
lugar.

5.323

POR LA PRESE~TE se cita a Tea
doro Somoza ~a....arro y a Valentina
D:.lrán Rodrígucz. domiciliados en la
calle del Amparo. 51, para que el dia
31 de Octubre, y hora de las doce. como
parezcan an te este Juzgado municipal
número 8. de )ladI'id, sito en la calle
de los Estudios. 3, principal. a cele
brar juicio de faltas número 268 de
1934; bajo epercibimien fo de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

5.324

POR LA PRESEXTE se cita a Jose
fa Benitez Bonilla, domiciliada última
mente cn la calle de :\laria Luisa, 18.
bajo. Tetuán, para que el dia 31 de
Octubre. y hora de las doce, comparez
ca an!e este Juzgado municipal núme
ro 8, de :'.ladrid, sito en la calle de los
Estudios, 3, principal, .a cdebrar jui
cio verbal de falt:;¡s número 362 de
193-1; bajo aper~iiJimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.325

POR LA PRESE~TE se cita. a Luis
Sanz .~h:arez, domic.iliado últimamen
te en la calle de AGlOs, 10, bajo. para
que el día 31 de Octubre, ~' hora de
las once, comparezca ante este Juzga
do municipal número 8, de :Madrid,
s~to en la ¿ulle de lus Estudios, 3, prín
cIpal, a celebrar juicio verbal de fal
tas mimeT"O 50 de 193!; bajo apercibi
miento de pararle d perjuicio 2. que
haya lugar.

5.326

POR LA PRESEXTE se cita a Ale·
jandro Pérez Borobio. domiciliado úl·
timan:ente en la ronda de Toledo, 10,
segundo 10. para que el día 31 de Oc
tubre. y hora de las onCe. comparezca
ante este Juzgado municipal numero 8
de ?lIadrid, sito en la calle de los Es:
ludios, 3, principal. a celebrar juicio
verbal de faltas número 4U5 de 1934;
~a.io_ apercibimiento de pararle el per
JUiClO a que haya lugar.

5.3~7

POR LA PRESE:\TE Se cita a Justo
Jlac Leed, domicili::Hlo últimamen.te t"n
la calle de la Escu<l<lra, 13. prineipal,
para que el día 31 de Octubre. y hora
de la;; once, compa:-ezca ante este Juz
gado municipal núm. S, dc ~Iadrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, principal,
a cel{ó-brar juicio \-crbal de faltas mi.
mero 3ü7 de 1934: bajo apeN::ibimiento
de parar-le el perjuicio a que haya lu
ga·T.

5.328

POR LA PRESE;';TE se cita a LUÍ!>
Rey :Marcos, domici1bdo ü!tim:nn;: nte
en la Costanilla de San Yielote, 3, pri
mero, para que el día 31 de Octubr¿,
y hora de las doce, comparCLca ..(nte

(Conlinúa en la página 37S.)
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REcunsos DEL TESORO

'1\()'I'J\lt •••• 4 " 4 I 1 .. I .......

Henf.n de lo~ bicncs tlelCIí'ro
n metllliclJ "." ..

ProduciD de Ilncw, de se
euc~ll"o , .

ldelll de iti. de políticll S. 1
del Eslado, etc oO,

[}ffel'cIlie.~ derec]¡os del Es
tado.

20 Ijar 100 de )ll'opios, .......
10 por 100 de lllu'o\'echn

mientos fOI'cslalcs ..
RUlltns y hienes de In~litutos
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Asignllc ¡(jI! de EllIpresas lIt:
fel'l'o~arl'il lH\l'a guslos dc
inspl'('rióll 1

ldelll de las COll1pafiías de
SL'glll'llS para ídcm id ......... \

ldelll tic DiputadollCS PI'OVill'
1
1

eia II:s llUl'a gasllls de IH'I'SO'
nal y ma\el'Íal de CIlSCi'ían-!,
ZlI 1

Reembo71W,.'1)

ncinlcgl'os :dc'~\l1Jlcipos a lm~
COlllpliñiasdc fcáocm;dlcs

Itlcm de id, n pnl't1cnlul'es ]l1l
1'11 indolllnizlIl" dUlios por
lledl'iscos y helndas .

Idcm id. n la IlHluslria y eo
mCl'ein do Cal'lllgcna 1)01' dn
ños en Ins inundllciones de
1\)1!! _ .

ldclll jel. ¡1lI1'll construir ca-
minos veeinnlcs oo.oo. '.

Idelll id. Ill]l'n a1Jllfitecimiclllo
de ng\lllS•... , , ..

I<lcm íd. u los Ayuntnlllien tos
ll0l' ohms ejeculada.'; ..

lllclII íd, II la Pl'cl1:;a 1}(JI·lú.
dica ..

ldeilll id. ni liolJiel'Il0 de Méji
co en I'claeión (~Oll In cons
trllcción de blHlues l ele... "

Heclllbolso de lllJorl{leioncs :l

Ins ~:oop~rl\~ivns de fundn·
11a1'105 1J1Ibhcos ..

Amortización de Jll'éslllll10S

concl~llidos a 111 pollUca S.
I. del Estulto .

Entl'egas de lo~ Sindicatos mi.
ne1'os ..

Bci ntc¡.lro de gastos de pel'SO

nal de In Delegndón del
(iohicl'l1o en la COlllplIliln
Al'\'CIHlntllria de 'ru!Jacos...

ldclll de 141. Id. de la CAMPSA
ldem de itl. íd, de Haciendll

~1Il el Haneo lle E~Jlaiía......
ldelll \11. iL!. del personal ufcc

lo u las llIilHlS de Almudén
y Lilltll·CS .

1111'111 iL!. üe íd, al Consorcio
L!e industrias 'militarcs......

Hcintl'gro ([el Comité c<.'l1tl'nl
de I·a IllsJlección de Ha·
eienlln· .

ldem 'llllllal de la Cnja cenlrnl
de Crédilo mar\limo ..

l<lelll tic los gllslos de dep6-
silos L1e AllllaJlUS ..

COlJIlJe II.H/clOlles.
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RECURSOS MUNICIPALES

RllCARGOS SOIlRll I.AS CON'fRIOUC/ONES
DEL E~ADO

111Il1l1lCblcs, cultivo y gmwdcl·ill " " ..
IndustrIal y de comcrdo ..
3 por 100 producto bruto de lns explotacio-

nC!i 111inCI"US .

llnlmesto de utilidades , , .
ltlem del consumo do gas yde clcctl·íci·

{lfl(l .1 •• I\tlt ••• I.I •• I ..... I~.1.4~41 •••••• 41 •••••••••

IdClm coches·y cm'l'unjcs tie lujo .
ro tlOl' 100 sobre hu; cuolas de Ul'IJUllEl e

industl'ial (l'eCu,I'so extl'llol'dinnrlo) ......
Décima flobl'e la contrihuci6n tm'l'itorial e

illdtlslrial (Decreto de 18 de Julio de
193~) 1""1" •• 1 "1 l' .1111 ~ I "1111.14 t.", '1., ••••• t· ...

. ,AlUlI'l'IUOS MUNICII'¡\t.l~S

)

1.05B.987,64

70A48,lil
87,172,78

, 476.025,37
»

Z48.361,98

343.205,09

. , .. .
'C'.l

jl)

g
p)

"
~

18~.332,l)l1
l) 1) 1)

1!l.H~.O'15,2fil
1¡ $ ~ (ti

2.1'18.:120,45 17.306.559,42 2.140.385,83 1O.265,lí46,M 2.329.718,74 21.1:í05.2filh70 a::
~.líl0,23'

70.448,51 530.5IH,o{'1 04.liI4,51 025.l05,{l/í 610.030,0/; 04.1H4./íl 70-l./ílH,40
l:l)

IlO.(J\)2,O1 1.817.31.19,06 63.371,75 1.8f\0.740,8] ] .004.541,84 06.800,98 1.971.4:12.82 §:
0.227,67 3.424.175,.28 3.420.402.fl1)

Po-» 47(.l.O25,37 2.948.14V,m .01í3.377,58 1>'227,117 rl) . . l) 2.037,62 4..21í3.30 6.200,02 2.037,ll2 4,21:í3,30 6.200,02

JIJ.OStí.70 4,240.4ll,13 234.880,78 ,1. ...75.291,ói I 4.488.773,11
!Z

20S,3ol7.08 2M.866.48 4.743.630,00 C·

~
8.32oi.i20ml óQM07,741.4B.41S6,Bl1 :J9 l.661,841\ 7.080.015,741 457.250,031 8.438.100,0711 8.820.828,G11 ~

......

•

473.070,40

3.067.207,74

17.607.S36.031117.300. J83.48

62.22ll.233,01 .62.01O.1(j3,68

I 11 I I I
~

521.018,02
4.616'27&'2:1

4,D34-.867,ó4 213.lí35,19 5.148.402,73 O
(')

o.a42,30 111.021J,S2 238.554,40 8.647,73 247.102,13 g:.
lO.Iltl5,OO 2.00H,27ó,2 2.327.322.63 10.06(;,00 2.338.287,63 ~

(tl
,......
(O
~.....

452.28(1,53

3.{lOO.7116,71

17.l5ó.040.40

68.23B.436,30

473.121\80 4.llí4.2líR,1l1

130.176,31 105.283,43

330.012,89 ].007,310,2')

265,417.0ó,'
-:-.--/-,-

4.64R.228.:n

307.482,83

1.005,34

1}

20.783,&7

lí1l1.41l0.30

790.008,03

133.270,97

330.012,39

234.6:14.08
i 1--'

• 4.671.727,28l"'OTAL ••• " •• , 4

Cuotos del 'fesOl'o y rccni'gos munic1tlulcs
sobre la cOlitribuci6ntcrrilol'ial c01;rcs
pOl1diclllc a las fincas cllcJnvndns en la
zona de eI180I1chc, ..

Sobre ell'cndimienio de las eXI)lotllciollOS
inl1ush'iales y cOlllercialcs de lnsGom
pañllls llnónlmas y de lns cOlllmH1ilCl
ti"s . ppr acciones no gravadas con In
contdhucioll industrial y de ·comercio.

Cuotas de rCllHl'timlento municipal cuya
cohranzo -corresponde al Estado: ..

A..bilrjo~ de. cat'~cter excepcional y ~x.
lfIlOI·dln81~IO .. ~ _••• ~'1""1"" l' 111" t.n ...... , ~ .....

l>AH'rlClI'ACIÓN EN eUO'fAS !lE CON'l'lIl1lUCIO·
NES UIlI, ESTADO

17.803.203.8~

66.877.461,3; >
,='
'(ll
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Contri !.>ución territorIal.......................... ...1...............L. , ...............:ru' tt" •• 200.442,038,11 201.lJI'i5.~16,8<l 211.o00.UO., Gi : 22.030.mO,61 212.ÓóO.liOIt 14
Idcm industri nl~....................!'.t ..·................. lI ..............................JI:.........~ ......... 06.4~3.SD!J.88 03.022.440,57 U7.3U2.337.71 103.431.842.07 LOO. 38.1. 4U2' 58
Idelu de Utilidades...................................................., ...................... .:.............. 273.040 500.44 2B8.MU. :145.49 2ú9.670.404.211 ~G4.8S4- •. t18.'H 2113.l-2J.!)70·33
Idelu sobre Ja renla...•• II .... 'It .................................................................... · ') !.l. 2:.11. 10 O.'lI.:~0.f·8¡¡

llnpucsto de dereehos rcalcst ................................... .II .......................... ~ ...... 12':1.277.002,65 120.276,U06.\)8 llO.M'3.óOú,ól) 11 n. 227 "lUl1, h3 J33 .,133. U~li: 21
Idcln de In i nas....." ~ •••••••• u .................... • ............ , ................................... 4.1'77.t'7ü,07 4•o:JO. 3li4 , 03 :!. 77~. lu8,l:\O :l.220.3U7. '.HI 2.077 .5t.7, 78
IclcJn de pagos., ............. t••• u •• , •••••• t ................... t...................4, .............. , •••• J2.30G.ln,40 10.li9.,. 640, 60 lO.ó70.iUU,!I0 0.237 ,fl2U, 23 !) •.' \}~ .7 tl.!. 21
Patente nacional de autom6vHcs......... f ............. U .... ' ... I.' •••• I •• t .... ,u .............. 46.772.705,66 fi2.1J27 .OU7, '.18 'J8.71ü.4V1,81 fiO.fl62. n:i,ü7 61 .llfi4 •766.41

Conll'ibllción conccrlndn con las provincias Vns60ngadns y Navarra......... ]9.17!.l.52l,~0 10.170.021,31 2L:i33.~33.[l0 2B.IOó.2;8,3G 23 .1Oj,228.:.I6
!Illlmcslo sobre la circulación de billelcs del Uanco de España................. » 1) ~ 1.IIllO.287,Ol l.045.:U l t711
Pfu'Ucipaci6n dcl Estado en los bcncflcios del Banco de España............... 26.485.]00,58 :28.087.420,07 ~O.860.877.!.!5 43.606.tl74.47 ll4. 233,O'H.02
IdcIU id. en l08 1dem del Banco Hipntecul'io .......................................... 7M. 460, 30 ¡) ¡0.ü40,OO 480.91ó.38 303 .•70,7/l

;A.d~Ollns ................................"••• t.......... t , ......... t- ............................................. 304.8113.730,17 2Dd.IOll.G07.48 300.480.7:.13,:13 21i2.fJI7.ú4!:1,!/O 277 .0Jó .lJóó t71
~Z\lCOr ••••4 ..................................... " .... , •• ; ................. , .............................,••• 70.OllUnO,Ol 71.a78.aSO,89 78.28'1.61U,IJ() 72.74Ó.U02.13 7L3ó2.{l 8,68
J\lcollOl ........... t •••••••••••••• ' ..... 1 ............ , •• t•. t•••••••••••• ,........................ I .. t ••~ ••••• 10.330.208,31 20.111.102,97 22.727.U1I6,82 27.225."/35.26 2L660.150.tl7
'1'ranspol'tes por vias terrestres y nuvlnJes.........~ ................................... 36.7G~.735,9f! 3íl.085.óOtS,::8 31.S0·2.112D,OU 3J.740. 782.líl 24.~:lO.83iJ lH

~rimbre del Estado...... u· .............................. " ..................tu ..:...-1I .................... 206. lJ 3 •107,95 UH. 622. J1\0,75 lUO.6fi3.ú30,31 22l.14J .2711, 04 213.637.461 :88
Gas. electricidad y carburo de calcio.................................................... 25.364-. (103,79 26.302.807,02 26.104.073,42 28. ~liH .280,31 27.70D.6:J4,3l
Cerveza ..................................................... ,:1 .................................................... 3 070.587,70 2.81'4.M3,5i 3.01>0.010,50 4.(I2U.OaO,4ú 4.840 I•U;l l. 1:1
Pólvora y mezcl:as ~xp]oslvns .................................................................. "••• ü.577.4i3,10 5.472. JllI.Oa 4.209. 2UI.::t8 3.8117.073,8U 3.4,)4.207.79
Gasal i n.o. ........... "••••••• ti ........................... t •••, ............. ti' ....~ .............. " .,1 ••••••• 1> ~ lL.DL'i.080,fl/í 27.000.700.04 27.n .. llI5 .HI
,Tabncos '1 .............Ull .............." ......... " .................................. ,.11 '-' .......... 178.342.400,18 174.340.781, {JO 175.400.063,91 183.703 .31'i,liO l79.UB8. o:n, 3{}
Ce.rillas ....................... ti' t. ,., •• ~ •••• ti ................................... "';41' t .......................,:1"'-.:.... 23.078.052,4U 22.764.046,08 22.534.703,8U 21.26li .211,1)9 l\1.3118.610.73
'Lolerfns .............. ,,....................... '11 ....... , ......... u ........ ti' 1" ".U................. 203.410.430,00 203.421.583,00 180.280.03d,OO 11l2.140.312,OO [88.81:12.825, UO
Petróleos ........... ~ ........................................................................................,.-••• 80. 7l:~.573,47 93.511,473,010 127 .OU2. 100.9B 137.(i4fi.757,60 131.541.708,24
Minos do Almodén., .......... u .... , ..... ,...... u ................ .¡. ........... u .......... Lu •• u ......·..·..·... • t » l) j)

:Relntegl'o de anticipos hecho" ll. las Compai'Hlls de Ferrocarrilc'S ............... 8.0B8.307,00 7 .103.197,~O 0.910.690,08 8.02B.002.00 ,. H\ú.;j3Il,H

Cll~tas Illilitares y mullnsul .' ....... 1 .,. u, l'" •••• ~ ... I ti ........................................ O. J07 .fi58~ 70 12. 3:iO .843,47 10.263.267,69 9.942.028.83 7.{l3L8ti6, l:í5
Rellltcgro de IlnUcipos hechos a la Prensa perJódica.............................. 175.fi8a.02 194.449,61 249.U 10 t58 216.060,22 204:.18'1,01
Loo dClnfts recursos ordinRrios........... i ..................................... ~ •••• ~., •••••••••• 77.520.287,21 118.204.1184,43 177.728.030,54 lfi2.0H .261,87 l74. 704.776, 3f:1

RESUMEN de los 'n~Cl8os lfquhlo!! obtenidos por valorea de 1M contribuClOn08, rentas e impuestos dumnte los meses de
al do 1931, con inolusi6n de J09 realizados por resultas de ejercicios cerrados.

'NUMERO 3

PRESUPUESTO ORDINAnto
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lUS'

lHl.304,20
~

fi.6!JlJ.18B.O{j

2,218.731.547.01

1938

209.600.000,00
1:l.7J2.iJ7I,li7

2.030. (íjJ4. 35
------,

2.ó71.]21.~Ol,74--J

Enero fl Julio de loe ejcrciciofl de 1930

1982

4911.000.000,00
378.072,34,

2.693.803.600.12

t

••

1931

2.113.700.433.20

1930

••
-o-o -'''-.-.---,-••-, " -. _ I •

2.126.079.004,62

VALORES D8L TEsono

RECURSOS BXTnAOR~INARIOS

Producto dI;) negociación de obllgacloncs dcl1'csoro " .
!dero do deuda emitida para gnl.llos de PoHtlca social Jnmobilinrin ..
ldcm de idero id. para el pltm nadonal de cultura ..

-. . ,........... .



RECURSOS M

Recargos sobro las contribuciones de
Arbitrios munIcipales , .
Parlicjpac1ón en las cuotas do ,Contl'ib

RESU

Ingresos por valores del Tesoro.-Pre
Recursos nlunicipules ..

lISO 1931 1933 19B5 1934 I,

I
34.000.116,30 34.30(},134,81l 39,872,001,29 42.094.tN3,G4 41.280.414,1J6 I
7.757.107,33 4.464.772,00 8.433.020,10 10.070.682,48 7.7a3.70~.4!J I

18.{lW).480,70 L9.150.512,7lí 19.tl13.0l:l:l.'l3 21.3U3.26ü.ó3 17.80:j.253.88- -
OO.843.704.:m 67 .U21.4~O,M 67.919.000,13 7J .667 .7l:l6,Uó 110 I b77. '101,32 !

2.126,570.604,62 2.113.790.433,20 ~.603.804.0ÜO.12 2.ú71.121.2Dl,74 2.218.781.547,07
00.843.704,33 57.921.420,54 07.Ulll.005,12 73 .flti? 7MO, 66 l.O.877.4Ul,32 I

2.187.423.208,06 2,171,720.853,74 2,701,723.006,24 2.64t.6BU.07B,30 2.2B6.6uU.UOS.3U
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OIWU\VAClIÓl'I.-Queda sujeto el p'resente estado a las ~ltorD.cfonell gue produzcn el examen de las (;uentas rosp.ecUvM.
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•

üU'l'AI,Helmltas
!le rj"rc:Il'los

ccrrlll1011tia 103,1
l'reslI puc,'llo

'1'O'1'A),

U06.620.47 705.3¡¡i,-¿ó l27.81:1 7U 1.525,13

610. ISO,17 401J.2411110 "OO,lJflU 81 77ú.U:W.UI

437. 02l.li 1~,7[i 4fll.ü09.;lOo.,,\) 111.2ó4.041,311 ÓU ~ .1:10:1 .93d,S"1 t..:>
00

O
n
~

10.:m3.aOO,tl
.C:

14. 742.SóO,40 IIlil.88l,7U 17.2'15.101.00, t:r
l. 705 ,272.0~ 1.1l73.24tl,l7 212,üOH,07 2.0:m.7GJ.81 @

:':2.68t. :.!OO,2[; 2G.:J87 AU1,Hl 71l.fj"B 27 27.LIIH.ljUO,OB
100, ~U7 .172,60 173 •441}, 1US.Uil 28.981. 3\!U.¡' ~Ot. 27.17/.7°1 ~
U7./HO.803.t.Ió 0';.003.24616 13. oUt). ) U!.l.1Ii1 l?lJ. 4ij3. 4H.7~ ~~

107 :723.30 I.n1 na. 8211. 14{;,lI'l O.425.7:JIJ.\Jil 120. !ól.l:lhó.O:J H->-
837.130.072.62 ,i33.42;).:H ,,72 :l:l.470.618,17 :lUti. SDIí .8U 1.~:J

110.726.797.93 140.066.1.167,1.11 6.747.103.80 146.1:114,071.80,
c::

:rl6. 027 •S58,24 :19. 617 .lU2,07 1.1.178,409,2 ; 31.4i¡Ó.tIOI,3¿' ~
33. U37. 8711,Ii;! 49. 7U2. 93J,vó I .573 .GUIi.1/; tiJ .:Hif}.1l2~.2;j1 (b,....

• tll
ILfj91l.62,~,lí:J 6 .lJlHl. UllI,77 979. 15!1.07 ti. 06.>. !lIJU''!'l! e

511 ...2 L 111.1,2U jU.:.!7J.144,OU 71m. U30,O,¡ 71.033 •UH3,U:; rr;-
42.868.728,8>0, 27.001.2ó7,a7 2LlO~,óUO,19 ~8.712.1117.óH ~

~

~

611.200.20••0'11 07 •031•J40.8'I 7.011. 00•••71 7., 848 .833,38' ¡;¡.
20:'.807 .122,6:1 2.0.010. 03'M 5. iDo, 1'11.101 206.500 .211'1.2011

3.ó4Ii.H.Il.4i a.ó18.8]5,(lól 118.019.56 3.030.8Jf.,21 Z
3.071.]90,71 i1.07LWU,71· 1) J,071, lU9,7J ¡:;:.
45.86~ .~90,02 5U.280.1~ 1,03 5.518. 07~,33 óf:,.Il)'~.7~U,:W El

LOU2.360,HI l.017 .O<lU',Ol:l 48.~liJ,Ó7 LO ,1). 7.J2,G1í •
~

14.804,00 14.804.úO • 14.804,UO o.....
W.[llO,62 21.47-1,82 • 21.4H8~

------ ,.__.-
mo A JUNIO

;,180.36] ,OU 1,012. \110,\15
4.16U.600,4hj ó.lJOO.OOLJ,OOI ~

II B07.06l.UO(l,,02D5.2ú5A ,:h 1l0.1.l47.B32,70
l23.iJ45.771),U7 111).070.206,OS ~

u
9

3

o

4
2
5
6

O

a

!'o

(}

3

NUMERO a.

JULIO EN LOS MESE.S DH EN!

- ~--:=.:.:::.:::::::::::=:=::-==:.::=--=---=-=--=-..:....=-=

'l'O'I'AT,
l'rll~lll,llr,¡to HOSlIlt!lR

dll ejl'rcleloH
¡lo H

'
3·! c('rrnlloK

.32.624,06 8BO.351,00 •
833.333,3~ 1.1U6.666,66 •

I 01).141. 3112,O 109.384.200,70 107.671.600,(I{¡
25.430.427,01 123 ,045.770)07 •

1:18.904,00 656. 492,5lJ 127,tl

i 105.711,41 :l1í2.392,OI 207.7Uli.2

i 125.842.424,OU 320.085.81>1,0.3 10 ¡ • ú31L 6:¿O,lj

2.602.331,5 1:J .027 •986,84 S14.072,{}j
3~0, 4818 1,60 ~, ."6 1,:'M HH.OO8,67

4,11'1.759,83 21.072.U4].98 71I,iIlj¡"Zt
31í. o O.300,ll 146.385.201.32 20.611.1)11,3
1l.!J22.óli1,14 84 861.1.78 J,73 12.071.073.U
12,6 8.5201 10] .:lflJ . 14S,06 o. 32H. 21d.8
~U.7M.8BH.:i.7 30 l. ó43. 720.8il 32.óUIL 25 1,7

l '27.087.273,87 llil. 293 .23577 6.433. ó02, J

i 4.607.743,OH 25.61í7 .24fl.41 1.270. 608.113
I 17 .'J28 ,04S.71 32,507 .42Cí,05 l.:HO.454,47

I 1. Oli i • llU:I,l) I 4.7:1'1.321.B4 h62.:JU4,(j9
; 11. 50 L I(llj, ;{4 58.771. ¡i02,21 '16·1. ~23.0:l
, ó.844.lIB,0'"> 23.910.20lJ 5B 18.U132.6¿H.3U

7 20,OaO.liOa.7'> 52.273.3B5,O'} L935.880,OO

I 01.641.084.73 lUS. 950,771 121 4.UW.3ól I32

91.04:J,79 3 .427. 17 1.8(1 118.0m,óO
» 3.071.199,71 1}

\ O.9:U.3nO.34 40.830.] 70.04 5.031>' 2] 0,38
3.J·~ ,Hi 1•013.0'15,62 48.713,u7

~ 14.801.00 t

l.Olí8,3~
/

Ul.ó10,52 ,
•

t

11

•

313.54J.73

»

707.801l,42
1133.140.7 J

116.854.08
ó.7111,M

2. I/iO.OIl1.8.

483.!/i8,llli
f

t
D

3.270.13GJO
)1

48.8B4,ÓlJ

3.:n U. 0~O,li6

]36.000,14
51 ....00,00

1}

8.46 .457,77
889.005.7 J

00.023,11
814.26(3,41

4.970.810.07

li8L8 W.l8

Rl'RlIlltlll
!le l'jcrell'los

eN'fl1doR

]m EL MES DE

l'r(l9111111l'Rl0

do 1931

(1

D1.643.7.
D

O.4!\.I.n:II,31·
iI,:J8,,40

l.Ot8,30

1151.80S. 3
lJ .411R.4ól 79
a, li~lS. 05t" 711

132.1124.115
~33.3:l3.34

r 5.871. 26U.Uo
25.430.4.. 7,01

15.06l.7ú5,7S

6 ,üó!l.204,35

3.SólJ. 04?,6,
17 •1OIUjOS,00

2. 30fj .422,37
2613.1)81,82

4.414.1üV,biJ
27.000.8<l7,3u
11. Oil3.4 ó' .4:,
12. ,tl8, un7,0l
b8.88I.t:L2,bü

UI. 7¡3. 732,14

138.U04.06

lHl.IÜíO. ,\
----J-

122.(,23.103,IJJ

Pn.golllfquldO!l vcriflcaclo!l dnrnnte 108 meses de Enero !\ Julio por ou~ntll dol presupuo!lto en eierclcio v por resultlt9 de IOl! definit.ivnmont.e ~~rrarlo8,

---

onLlliACl UNE~

DI LO' DBPAIlTAMHNToa MINI8'rnnJAl.BS

~eccl()n l."-Pres¡dencln (lel l;onstlJo
de Mlnisll'O!L ..

~.·-Minislel·io lIe EslulÍo.., .
_ 8.'-1 dclJ1 de JL1sticia .
_ • .'-hlclU de In liucrra .

b."-lucm de ~lnnno .
6."-ldcm lIe la lioiJcl'nncl(m.

7."-Idclll de Obras llllblkus ..
8,'-JdclTI Je !n~tl'lt~·, IlIn J.IU·

tJlIC¡¡ y Ih'IlH' -\rll'S
9."-JclclIl de Tl'Hhnjo, Sani.

dad y Asistcncia púo
l)licu ti 11 t 111, llt ,.

tO,-ldcm dc Agrlcullul·u ..
l1.-IdcllI Industria y Co·

¡nel'cio ".'
l~.-Id~m de COllll.l,nicncioncs I
1.1.-Jdctll do 1I1lLlcndll ........
f.1.-ünslostlc las Cuntl·ilm·

¡;lOIlC.s y UCIlLU~ 'puoll'
cas ..... . o ••

15.-Pl1l'lícillación de COI'PO
rociones y Particulares

Hi.-Acciún de Mal'l'lICCOS:
P¡'csHlcnClíi , ..
1'Ilini:)lcl'io de Estodo ..
Idcrn de la lil]Cl'I·Il .
ld(lm de Mminll.•• " .
IlIl.'ln del/) Gobf!l·na.

ción ~ ..
ldem de Ohrn! públl-

cal ¡~~ ,,~~-~ .. ~ •• u

OBLUiAGlONES üEN EnAl.E~

DEL RSTADO

lección 1.&-Presidencia de la Repu·
blica tt " .

a.·-t::l\Il1a1'a legislativa ..
S.·-Deuda pública ..
....-ClasclIi pllsivas ,
6.·-Tribunal de Cuentas de la

Repilbllca ..
6.·-Trihl1nal de Garantins

Conslitucionnles .........

I~
----------------------------------------------------------------- ' ~11 O

'!'O'!'AL DE LOS SIETE ~mSES ¡ ¡::.

=-=-=-==--=:-"::="'0..-=--=--=-='0=---"'0==; l::I.....
(")
O

'1
~

OC'¡
S'

1.012,U7ú,9ú ~

6.00J.OcO 00 tJ,;.

4011. 20J. 20U,O '1 .....1
14U.07 , . :WU,O~ *'"
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EN El. 11mS DE JULIO EN LOS MESES DE ENEBO A JUNiO 'rO'I'AL DE LOS SIETE /I1Io:SES

. -. .. . - _. ,-o. _, __• ______o •____ .. - - - -- - ~ .~-...=::::-=:::::=

l'l'C'311PII(>Hto ItcsllltnR
TO:l'AII

1'rCRlI¡1\h"sLo H('~II11nR
1'üTAL

l'r~61lf"¡(elo It"sultos TO'1'AlJ!le ej,'rrlcloR . dn j·jr.rl·\¡·IOfJ dIJ ¡-,jcrclctoB
do 103:1 c~Jrrlldo8 ¡Jo l1l31 cCn'Ill10B tlo 1031 wllados

• ,
" I.132.fi2ü.88 .) 1.132.026,B8 1.1:i2.fl20J88 ~ 1,132. {l ~6,B,.

I
2.007.02181 ~ 2.007.021,81 10.60·1.100,Of) 86.072,10 10.781. 378,l(¡ 12,701,1:.10,8li 86.D72,W J2.7811.402,9H'

---- --
3(jl.221. tl52127 23.413.fi70,28 384.0315. {)31,U[' 1. {¡U. 187 .78G,{G 22-1.'183.0152.35 1.798.671.187,8(1 1.1l:Hí.40IJ.1J87.8ll 2-17.807.431,63 ~.18:l.307 .110,.16

•
8.672.615,82 .. 8.672.615.82 37.0143.7ü5,1O • 37.016,765,10 4ó.719.:!70.1J8 t 45.710.370,08

75U.238,82 • 759. 2~8,7z O.800.lú9,OO • 0.81J0.lIm,00 7.04U.:107,81 & 7.6 lll. 3117,81

0.100.0100,63 .. 6.100. 150,ó3 18. :lO7 .2,.1 \,4(1 .. 18.:J07.201I,40 24. fiO:J ,700,U~ t 24.ó03.700,üU
--~--

lfi.IJ~8.314.0i • IG.628.;1H,07 02.244. lM,71 1- 62. :!44.15GJ71 77.872••1(.\\},78 • " ,.,2.<00,'8
1

-- . - - • .

1l1. 221, O!i2,37 :.3.413.070.28 :18·1.0:15.031,GÜ 1.6U.187.7:16,H 224-.483..152,35 1.708.671.187.80 1.035. ·IOn, 1.l87,S2 2'17,897 .H3,63 :UB3.:~07.1lll....ú,
15.G2H.314,07 O Ió ,028. :"'I,(f11 02.2".10'," • 62.2.1--1.1(1),71 77.872 ..UlO,711 • 77 .87~.46917H!
-
70.850.2GG,oil 23.413.1J7U.2B 400.26t. 'lot ,,72 l.686.m.89I,11l ~2,J-.483 .4fí2:lCi 1.800. fJl!L343,1H¡ ~.O¡~( ~I('l. l~7,(\() :H7 .807 ..i:H,{)J 2.2E1L 17\.1. óSQ,2 i I

HEsu¡.mN GENEHAL

3

;\"1'

llECURSOS l\lUNICIPALES

Sección 17.-Ppse!iiones espuíioIas en
el Afl'jen Occidental...

18.-0bligaeiones n l'xlingui\'
de los Dep::ll'tlllllclllos
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este Juzgado munic¡p~l núm. 3, de ~Ia

drid, sito en la c;.¡l!c de los Estudios, 3,
principal, a <:c::ll'im:l" jl:Í..:!o Ye¡"b::l1 de
falt¡!s núm. 704 de 19:H; TJ;ljO ;¡J.lt:rci
miento de pan rlt: el perjuicio a que
haya lugar.

5.329

POR L\ PHESE:\TE S(' cita ;:¡ Alfon
so Llanos Dha. c1omieiJjado úJti<1l<lmen
te en la calle de C:li'"OJir.as, 19, para que
el dia :n de üclu:Jn:, .Y hura de las
once, <.omp:lrezca ante este Juzgado mu
aieipal núm. 8, <le :.\:adrid, sito en la
call~ de los Estu,:jos, 3, principal, :l

-celebrar hl!clo \"crbu! de fall<ls núme-
. ro í03 de 19:34; 1J:ljO aperóIJimic;llo de

pararle el perjuicio a que ha}'3 Jugar.

5.330

POR LA PRESE."TE se cita. 3 Ber
nardinQ Sánchcz A!dzar y ~l )ligud
Ri\"o Benito para que d dia 31 de Oc
tubre, y hora de las doce, campal ezc¡¡n
ante este Juzgado mJ,¡~iciIJal núm. 8,
de ~radrid, :-óito en la calle d.e los 1\
tudios, 3, prim:i p~. J. a celebra r juicio
verbal de fa1t¡¡s núm. 328 de H!31; b~jo

apercibjmien to de pal":.i;-!es el p~rjuicio

a que haya lug:l.r.

;i.331

POR LA PRESE~TE se ei la a Gu
mersindo }lÉ:nJez EXj)ósito, dü¡nicjJia·
do últimamente en la {,'a!Je de Rodrí
guez EspÜX):-i<l, 3·1. bajo, p3r¡~ (p.:e d
día 31 de Octub:,e, y hora de las dote,
comparezca ante es~e Juzgado muni
cipal núm. 8, de Jlad¡'id, sito -t:n la calle
de los Estudios, 3, princ-l¡-¡aL a celebrar
juicio verbal de faltas ní;;l'.113 de 193-1;
bajo <lpe,óLlmi¡:nto de 'parurl~ el per
juicio a que haya lu,g;,¡r.

5.332

POR LA PRESE~TE. se cIla a· Dora
Alcázar del Xuevo.Y :1 ·.-\gustin 31artin
:Yluñoz para que el dia :31 de Octubre,
y hora de las once, comparezcan ante
este Juzgado municipal número S, de •
2\iadrid, sito en la calle de ios Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 46i de 1934;
bajo ap-ercibimiento dc pararles el per
juicio a que haya lugar.

5.333

POR LA PRESE:-;;TE se cita a José
:.\lanue1 Lorenzo Escribano para que el
<.lía 31 de Octubre, y l1<)ra de bs doce.
comparezca ante este Juzgado munici
pal número S, de )ladrid, sito en la
calle de los E;;tudios, :~, principal, a
r.e"pbrar juicio Yerb~ü de faltas núme
ro 1.124 de HJ34; bajo aperdhimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.334

POR LA PRESEXTE se cita a Ra
fael Pércz :.\layoral y a Julia Pi:rcz }ta
yoral, domiciliados últimamente en la
plaza de ::\loret, lJara que el dia :n de
Octubre, y hora de :-as doce, compa
rezcan ante este Juzgado municipal nú
roer0 8, de ~Iadrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juici{) verbal de f2.ltas número 228 de
1934; bajo aperribj,m iento de pacarles
el perjuicio a que haya lugar,

5.335

POR LA P.RESEXTE se cita a Euse
bio Tejedor AI!J:;rrán :r a ::)ofia Esle
ban San Juan para que el día 31 dc
Octubre, y hOI':! de hlS doce, compa
rezcan ante este Juzgado municipal nú
mero S. de :1I:ldrid, silo en la calle de
los E,;tudios, 3, pl"Ínl'ip~ll, a celebrar
juicio Yerbal de fal~as número 653 de
1934; bajo apere ibimien to de pararles
el jJerjuicio a que h'aya lugar.

5.336

POR LA PRESE:\TE se cita 3. Za
carias Súnchez Cull::!ntes para que el
día 31 de Octubre, y hora de las doc.e,
eump::.trezca ante este Juzgado munici
ptll número 8. de ~1adrid, sito en la
calle de los Estudios, 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 436 de 1934; bajo apercibi:rniento de
parar;e el perjuido a que haya lugar.

5.337

POR LA PRESEXTE se (ita a Eu
sebo Panadero Duque y a Tibu,cia
Sigüenza Duque, domiciliados últi
mamente en la calle -de Fernando Ga
rri·do, 4, para que el dia 31 de Oc
tubre, y hora de las doce, comparez
can ante este' Juzgudo municipal nú
mero S, de :\ladrid, silO en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juicio yerbal ·de faltas número :¿46
de 1934; bajo ;Jjler-cibimiento de pa
rarles el perjuicio a que ha)"a lugas:".

5,338

POR LA PRESE:\TE se cita a Eu
genio Collado Pintado, domiciliado
últim:l.Jl1cntc en el Paseo de Extrema
dura, 43, antiguo, para que el día 31
de Octubre, y hora de las once, com
parezca ante el .! L;.;:gado municipal
número 8, -de ),ia,d·riri, sito en la calle
de los Estudios, 3, prinC'ipal, a cele
brar juicio ycrbal de faltas número
44í de 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

5.339

POR LA PRESENTE se eita a :\la~

riano Garda Fernandez, domiciliado
últimamente e·n la plaza de San An·
drés, :Lo, para que el ·dia 31 -de Octu
bre, )' hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal número
S. de ~I¡)dr¡d. sito ('n la (,:al!e de los
Estudios, 3, principal, a celebrar jui·
CiD .... erbal de faltas número 4tH) de
1934; bajo apercibimiento ,d'e parar
le el perjuicio a que 11ay2. lug:lr.

5.340

POR LA PRESE~TE se cita a )'la
nuel Hemandez González y a Petra
Guzmán Casan·ubios. domiciliados úl
timamente en la calle de la Montera,
4, para que el dia 31 de Octubre, y
hora de las once, COtl!pal'CZcan ante
este Juzgado municipal, número 8, de
3Iadrid, sito en la calle ,de los &itu
dios, 3, principal, a celebrar juicio

verbal de faltas número 601 de 1934;
bajo apercibimien lo de pararles el
perjuicio a ,que naya lugar,

5.341

POR LA PRESE.'\TE se eH:: a ~Ja

nuel de Guzmán Garda y a .\laria
Arrabal Cabo, para que el día 31 de

Octubre, ~. hora de las ()Ilce, compa
.ezcan ante este .Juzgadó municipal
r~úmcro S. de )ladrid, sito eIi la calle
de los Estudios, 3, princip;;l, a ci:le
brar juicio verbal de falta~ número

359 de 193·1; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que h"ya Jugar,

5.342

POR LA PRESE~TE se cita a Jü<;é
Fuentes Fernándcz. domicili~J.o últi
mamente en la calle ,de Buena,· isla,
10, para que el día 31 de Octubre, y
hora de las doce, comparezca ante
el Juzgado municipal número S, de
:\oladri d, sito en la {;aJIe de los Estu·
dios, 3, principal, a celebrar juicio
\-erbal de faltas número ISi d.:l 1934;
bajo apercibimiento 'd'e pararle el per
juicio a que haya lugar.

5.343

POR LA PRESE.."\TE se cita :3 Fran
cisco Rodrigáñez Rodríguez, domici·
liado úHirnamente Sego\"ia, 35, pa
tio, 3, para que el dia :n de Octubre,
y hora de las once. comparezca fIlte
el .Juz¡::ado municipal numero 8;- de
}Iadr-id, sito en la ealle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal ·de faHas número 3i6 de IS34;
bajo apercibimiento de p3rarle el per
juicio a que haya lugar.

5.344

POR LA PRESE.."\;TE se cita a Ade
la Rodrí,l.;uez Araujo, domiciliada úl
timamente en la calle de Irlanueses,
12. cuarto, .para que el dia 31 de Oc
tubre, y hora de las once, comparez-

. ca ante el Juzgado municipal núme~

ro 8. de .:\Iadrid, sito en la calle de
Jos Estudios, 3, principal, a ceiebrar
juicio verbal de faltas número 44() de
1934; bajo apcrcbimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

REQUISITORIAS

BaJo apercibimIento de ser decltll'ad~

rebddes y de incurrir en ta:s demiÚ
responsabilit;iades legaleJ. de no pre
sentarse 10J procesados que a cOnli-

. nuaci6n se expresan, en el plazo qua
st: les tija, a contar detidt: e! diCl de
la publicación del anuncio e!2 uta
periódico oficial y ante el JIU..' o
Tribunal qul': se seiiala, le ies clla.
llama y empla.:.a ~ncarflándo:t a lo
dU3 la:f AuloriJad~s y Aüenlea. d«
la PoUcla Judicial. proceda.. a IQ
busca, captura y conducción de
aquell::>!, poniéndolos a disposición
de dicho Ju/;% o Tribunal, con aae
glo a IO:f articulos 512 y 2}JS de ia !elJ

. de Enjuiciamiento criminal, 3.971 II
664 de la ley de Enju,iciamie..-:!o mi~
lilar de Marina.

7.002

ALCARAZ GARClA. A n ton i o; de
treintll y tr-.cs años, hijo <:le Pantaleón
y de Virginia, casauo, esclibi-.:;:;.te. na-
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14560

7.006

7.00!

i.003

7.0H

14557

144í3

bajo apercibimiento que, si no ~om

parece, sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

e.HIPo. Ramón del; de bastante es
tatura, delgado, dI;! cara y nariz largas,
de unos cuarenta y dos años de edad,
y del que se ignoran las dermis cir
cunstancias, domiciliado últimamente
en León, y hoy en ignorado para.
dero, el cual C!itU\'o trabajando en
una tejera de esta capital hasta el 16
de .Iunio último; comparecerá ante el
Juzg'ldo de instrucción de León al ob
jeto de notificarle d auto de p,oces3.
miento dictado en sumario número 150
de 1934, por estafa, y ser reducido a
prisión; bajo a'perdbimiento, si no
compareee. de ser declarlldo rebelde yo
pararle d perjuicio que haya lugar.

14472

7.012

BJ~ASCO PEREZ, Francisco; soltero,
de veinte años, fundidor, domiciliado
últimamente en Hospitalet. calle Far
nes. número 4, 2." 2,"; comparecerá
dentro del tt::rmino de cinco dias ante
el Juzgado de instrucción de San Fe
liu de Llobregat al objeto de notificar
le el auto de procesamiento y recibir
le indagatoria, y constituirse en pri
sión en méritos del sumario 45 de
1!:i33, sobre hurto; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

14441

14491

7.015

CAUCHOIS, )lauricio L.; de veinti
siete años de edad, de nacionalidad
franec~a, que habitó últimamente en
:\ladrid, en la c31Ie de Caballero de
Gl'acía. número 1:!, primero derecha,
cuyas demá,: circunstancias se igno
ran, procesado por estafa en causa nú
mero 3<t3 de 1934; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción número 5.
de Madrid, dentro del término de diez:
dias; bajo apercibi..l'lliento que, si no
lo veritica. le parará el perjuicio a
que haya lug2r en derecho y será de
clarado rebelde.

i.013

·BLSTA~[A,;,'\'TE:\lA:\TECO:\'. Alejan
dro; de "eintiséis años, natural de Es
ponzues (Santander), hijo de Francis
co ). de Pilar, casado, domiciliado úl
timamente en la Ronda de Segovia nú
mero 8, procesado en causa por esta
fa número 317 de 1934; comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 3. de

::\íadrid, Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por
auto dictado en el dia de hoy; aperci
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el,per
juicio a que iluLiere lugar.

7.016

CmmE LORENZO. Juan; hijo de
l\lelchor y de Esperanza, soltero, de
treinta :y un años, natural de Corgo
(Santiago). jornalero, sin domicilio fi-

1 jo; comparecerá dentro del término de

7.009

BERXABE G.\RCl.-\ • .\ntonio~ natu
ral de All>acete, habÍíante últimamente
en la calle de \·i)ad~"11at, nú,.'nero 25,
segundo, l.". de Ba.-celür.a; comparece
rá en tkrmino -de seis dia!i :Inte el J uz
garlo 4e instru<:ción número 5. de Bar·
celona, Sec,etaria de D. Tomá,>; Riera
y Sanso para cumplir la pena de veinti·
cuatro día;; de prisión que le 'corres
ponden .como !iubddiaria por no ha
ber hedlQ t:fectiva el".: d plazo regla
meí:tario la multa de 120 p.Lsetas que
le fué impuesta por la .Junta adminis
trati\'a de Contrabando \' Defraudación
de la Delegación de Haóenda <le esta
provinda, en meritos tie e~¡xdiente

número 117 Je 193.1 por contrabando
de encendedor~s.

14465

14 !(j4
7.010

BER:\EDE CARRERA, Toodoro Jose
)!arí::l; natural de SaD Sebaslián. sol
tero, empleado; de vei:;ticior.co 'años,
hijo <le :\liguel :r d~ Dolores, domicilia
do últimamente en esta ciudad, ~arJ:i·
ca. 22, tercero ; procesado por falsedad
y estafa en causa número 227 de 1934;
comparecerá en término de tE:. , d;as
ante este Juzgado de i::;struee;',il de
San Sebasthin nÚInl:;rO 1 pura ser re
ducido a prisión~ uajo apercibimi<:nto
de ser declarado en rebeldía.

14.174

ro, feriante. domiciliado en la calle de
:\Iendü¡ibal, nUmero 2, piso primero;
proces.:ldos .en causa por lt'Sione~ nú'
mero 295 de 1934; compan:ceran den
tro del término de di";z dias ante el
Juzgado de instrucción número 3, de
:\ladrid. Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso, con ~l fin de notificarles el
auto de su procesamicntu, recibirles de
claracion indagatoria y ser reducidos
a prisión, que les ha sido d<.'Crdada por
auto dictad'O en el día {]e hoy; aperci·
biéndoles que. de no comparecer, serán
declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

7.00S

BERE~G'CERAS CARRERAS, :\la
nucl; domiciliado últimamente en la
calle de Hoig, número .l. o Lnforja. 232;
¡.¡roccs:i.jO por -t."Sta fa en causa númNo
~20 de 11:/3.. ; comp:3.l'ecera en tE::rmino
de diez días ante btu Juzgado de ins
trucóón númerO (j. dt: llarcdolla. por
teDt:r decretada su prisiun.

1H95
i.Oll

BLA~CO EXPOSITO, Pedro; de se
senta y tres años, viudo, ho;úlatcro am
blLlante; domiciliado últimamente en
León, barrio del Canal"io. número 18,
cuyo actual paraJ.ero se desconoce, co
mo comprendido en el caSO primero dd
artículo 835 de la le)' de Enjuiciamiento
criminal; compaff.'Cerá ante el Juzgado
de instrucción de Soria dentro dd té:-
mino de diez días, siguientes al en que
se publique la pN:senie en la GACETA
DE )'LulRm, a fin de noOtíficarle el auto
de procesamie::,to y prisión, recibirle
<leda,ración .indag:ltoria y constituirse
en prisión, decl'Etada en t'1 sumario que
se tramita en dicho Juzgado con el nú
mero 97 del año ;,lctual sobre hurto;

. 1-1425
7.005..

A:t\DREU ~10YA, Ramón; hijo de Pe
dro y de ?\la1Ía. natural de Alcantarilla,
,,'ecino del PuCln.te de Vallecas, ca~ado,

jOI".nalero, de treinta y cuatro años, do
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas. calle de Altaminero. 3; pro
cesado por infracción de la ley de Caza
en sumario número 274 del año adual;
comparecerá en término de diez: dias
ante el Juez de instrucción de San Lo
renzo del EscoriaL

7.007

BE:'\ITO GOXZALEZ, Esteban; de
dieciséis años, soltero, feriante, hijo de
Cayetano y de :M:agdalena, natural de
)ladrid. domiciliado en la ca!le de Her
nán Cortés, nÚIDero 13. de TetuMl de
las Victorias, y José Nieto TI):rredlla,
hijo de Man,uel y de P.etra, natural de
liaro ,(Logroño), de veinte años. solte-

tural y \'ecino (últimamene) de Reque
na (Valencia), procesado en causa nú
mero 1.00G de 1931 dd antiguo Juzga
do de Chambcri, de esta capital; com
parecera <iec,tro dd términQ de diez
días ante el Juzgndo de instrucción nú
mero 21, do(.> )'ladrid. al objeto de no
tificarle el anto que déC"rcta su prisión
pro\'isiona1 -e incondieiona I y lle\'ar a
efecto el mismo; apercibido que. de nO
verificarlo. ser:í dt:<:larado rebelde v le
parar<Í el .perjuicio a que hubiere"lu
gar en derecho.

H553

. A)lADOR )U;SOZ, José; domiciliado
últimamente en Deifontes, ignorándose
SU paradero; comparecerá. en témlino
de cinco días, ante el Juzgado de ins- .
trucción de Iznalloz para ser oído en
causa :por tenencia ilicita de armas, ins
truída bajo el númerO 201 de 1934; bajo
apercibimiento que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a que ha)'a lugar
en derecho.

ALOXSO GO~ZALEZ, ~\ngel; hijo
de Alfonso y de )laria, natural de Ve
ra (Alm~ria), solt,¡,.'ro, vidriero, de vein
titrés años, domiciliado últimamente en
esta ciudad. Blasco de Garay, 79 bis,
primero; procesado en causa númerO
197 de 1934 SODL-e hurto; comparecerá
en término de di..::z días alMe el Juzga
do de instru'Cción número 4, de Barce
lona, Secretaria de D. Jos~ ~lolina .'t.z
nar. para responder de los cargos que
re!iultan contra el mi!imo; bajo aperci
biroioe-nto de ser declarado rebdde.

14~60

B.-\~A REGl.:'ERO, An,tonio; alias
"Xiño", de unos vef,ntiséis años. solt~

ro, :hijo de José y de Dolon:s, natural
:',)., vecino de Carmona, CUYQ liltimo do

micilio conocido en dicha ciudad es
, calle de Pedro 1, número 12; comparc

eerá en término de diez días. a contar
de la publicación de esta requisitoria,
ante el .Juzgado de iil~trucción de Car-

, nlona, a fin de constituirse en prisión,
~ r.ecibi'rle declsración indagatoria y

otras dilige~óas acordadas en sumario
que contra el mismo se sigue bajo él
número 163 de 1932 por hurto.

14418
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14476

1-U5ó

diez. dias ante el Juzgado de instruc
ción del distri¡o de la Audiencia, de
La Coruila, Palacio de Justicia, Secre
taria dd Sr. A.1moyna, al ohjeto de
constituirse en prisión para cumpEr la
condena. que le ha sido impuesta en
c::msa de dicho Juzgado, número 238
de 1933, sobre lesiones; bajo apercibi
miento que, no verificándolo, le pa
rará el perjuicio a que haya jugar.

. 14533
7.017

CLK\IEXTE MARTlNEZ, En rique;
de veintiséis años, hijo de Francisco
"j' de Consuelo, casado con Antonia Llo
réns, natural de Paterna, domiciliado
tltimamente en Barcelona, procesado
In la causa número 312 de 1930, sobre
robo; comparecerá dentro del t~rmino

tie cinco días ante este Juzgado de Sm~
rdíu de Llobregat, al objeto de ('ons
ituirse en prisión y notificarte el auto
itn que ia lUisma le ha sido decretada
por la Superioridad; bajo apercihi
miento de ser declarado rebeld.e.

lt436
. 7.018

CRE.."{ELL ORTEGA, Pedro; natural
de Zaragoza, habitante en calle A.stu
rias., 2,g, tercero segunda, penado en
expediente número 26 de 1934, por
contrabando de encendedores, de la
Delegación de Hacienda de esta ciu
dad, Junta Aministrativa de Contra
bando y Defraudación; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 11, de Barcelona, dentro de oc
tavo dia, para ser reducido a prisioll,
para cumplir la pena impuesta; bajo
apercibimiento, si· no lo verifH..a, de
pararle el perjuicio precedente en de
recho.

14413
7.019

DEVOR.A. _-\<.'DRES, Pepita; natural
de Cabezas del Villar, con domicilio
en Madrid, Fermin Sánchez Galán,
que usa también el nombre de Hilarío
López, como también el de Antonio
Crisoto, ambos en paradero ignorado;
comparecerá.n ante el Juzgado de ins
trucción de Peñaranda de Bracamon
te, con el fin de prestar declaración
en el sumario que en el mismo se ins
truye con el número 100 de los del
año de 1933, por robo de mereancías
en la estación férrea, dentro del pla
zo de los diez dias siguientes ar de la
publicación de la presente en GACETA
y Boletín Oficial de:\ladrid; aperci
bidos que, si no comparecen, les
parará el perjuicio a que hubiera lugar.

14552
7.020

DOME~ECH BENEDITO, Félix; na
tural de Burdana (Castellón), hijo de
Juan y Teresa, de "eintioc'ho años, ca
sa.do, pintor, que dijo habi~ar en la
calle San Felíu de Guixols, 4. tienda,
y Juan Gil Sánchez, natural -de :Ma
drid, hijo de Juan y Rosario, de vein
tidós años, soltero, jornalero, que dijo
habitar en la calle Nueva de la Ram
bla, 78, segundo primera, procesados
en sumario número 323 de 1934, por
tentatiya de estafa, del Juzgado de
instrucción número 11, de Barcelona;
comparecerán ante el mismo. en tér
mino de ocho días,. para ser ¡:educi-

dos a prisión; bajo apercibimiento, si
no lo verifican, de ser declarados re
beldes.

14414
7.021

DOS L~DlVIDUOS cuyas cireuns
tancias personales, señas y domicilios
se desconocen, que el dia 25 de Julio
pasado estuvieron cazando con hurón
en unión del vecino de Turleque José
Minaya :\!orón, en la fi::lca Cañada de
Don Juan, del término de Consuegra;
comparecerán, en termino de quinto
día ante el Juzgado de instrucción de
:\Iadridejos, para ser oidos como in·
culpados; bajo apercibimIento q·ue, de
no comparecer, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derc~.ho, en cau
sa inst!"uida por inCracciGn de la ley
de Caza, número 69 del conic:;nte año.

14545
7.022

FER."",A:'mEZ GO)IEZ, José; natural
de Almería, domiciliad.o últimamente
en esta ciudad, calle Arco del Teatro,
número 11, cuarto primera; compa
recerá, en el término de diez d.ías,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de Barcelona, Secretaria üe don
José María Guardiola, a fin de cum
plir los veinticuatro di2s de prisión
que le han sido impuesto;> en e:t>.pe
diente 130 de 1934, sobre contrabando
de encendedores y piedras. insLruido
por la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación de la. Dde
gación. de Hacienda de es~a provincia;
bajo apercibimiento de paI"'arle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

14412
7.023

FER..."'\~'\.","'DEZ RO)'[ER..&.., Ana; natu
ral de Puebla de Cazalla (Sevilla), hi
ja de Francisco y Encarnación, de cua
renta y cuatro años, soltera, costurera,
domiciliada últimamente en el Puen
te de Vallecas, callejón del Alguacil,
número 4; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de ínstrucción número 8, de Madrid,
Secretaría de O. José "Torres San~os,
al objeto de notificarla el auto dictado
en 25 de Julio último por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial,
que decreta su prisión y llevar ésta
a efecto; apercibida que, de no com
parecer, será declarada rebelde y la
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

7.024

FERRER PEDROL, Lola; compare
cera en el plazo de diez dias, a contar
desde la publicación de la presente en
la GACETA, ante este Juzgado munid
pal del distrito ·de la Catedral, de Pal
ma. de Mallorca, sito en la calle del
S()l, número 7, al objelo de aprobar la
tasación de costas y constituirse arres
tada por Yeinte días en ejecución de
la sentencia por lesiones que contra
ella recayó en 29 de Agosto !p"ssado.

14504
7.025

FIGliEROA FER..~.o\....~DEZ Emilio;
de veintinueve años de edad, hijo de
Nicolás y de A.na, soltero~ natural y
.vecino de Murci~, alambrero.;. compa-

recera en el término de diez días ante
la Audiencia provincial de Alicante a
constituirse en prisión, que ha sido
decretada en el sumario que se siguió
en este Juzgado de instrucc.ión, distri
to del Sur, con el número 105 de 1931.
sobre tentativa de hurto; bajQ aperci~

bimiento que, si no lo hace, será decla
rado rebelde y le parara el perjuíci,)
a que haya lugar.

í.026

GALDOS A)llAX.-\., ::'Uguel; natural
de Santan-der, casado con .:\laría X., de
profesión jornalero, de cuarenta y :;i~.

te años de edad, hijo de CeciHo y de
·Josefa; domiciliado últimamente en la
calle de ::\ledio-día, fonda Casa Patau,
COl). iostrucdón)' sin antecedenl.es;
procesado en causa númerQ 630 de
1933 por el delito de hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción número 15,
de Barcelona, comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez dias
para constituirse en prisión como
·comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de EnjukiamientG
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
veri·fk:ol, de ser declarado rebelde.

14416
7.02i

GARCIA FE:-\OY, Antonio; natural
de Tabernas, de veinticuatro años de
edad., hijo de José y de Josefa; com
parecerá ·dentro del término de diez
dias ~mte este Juzgado de instrucción.
nÚlmero 5, de Madrid, a fin de que cum
pla la pena impuesta en la ejecutoria
del sumario que se siguió contra el
mismo con el número 146 de 1925 por
el delito ·de estafa; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere.
cho.

14558
7.028

GIL XUREZ, :\Iariano; de cincuenta
años de eds.d, hijo de Cipriano y de
\"cientina, soltero, ,c{)misionista, natu
ral de Soria, domiciliado últimamente
en esta ciudad; proces:ldo en causa
que se le sigue con el número 50 de
1934 por el delito de estafa; compare·
cerá en el tél"lmino de diez días an te
el Juzgado de instrucción de Pamplo
na a constituirse en prisión provisio
nal por¿icha causa; ]jajo ~ercibi
miento de ser declarado rcbc.de.

14551
7.029

GOMEZ FERNANDEZ, Manuel; hijo
de Manuel y de Y:Ulmtina, de treinta
años de edad, natural de Navia de
Suarna, jornalero, soltero, procesadG
en la causa número 319' de 1933 scbre
tentatiYa de robo; compareceI"'á dentro
del término de cinco días ante ~ste

Juzgado de San Feliu de Llu!:n'egst, -al
objeto de constituirse en prisión y no
tificarle el auto en que la ID isma le ha
sido decretada pGr la Supt;riQridad;
bajo apercibimie:l~o de ser dedarad~

rebelde.
14435

7.030

GONZALEZ CO:MIN, Ayeh:lO; natu
ral de esta ciudad de San Seb::.stián,
de estado soltero, proi\.sión peluquero.
de diecinueve año;>, hijo de A'iclíI!.O Y.



Gaceta de Madrid.-Núm. 301 28 Octubre 1934: Anexo único.-Página 381

14540

de Angela, domicilia.l0 últimamente en
San SebastiáI1, Yilla Ramonita, (.uesta
Ald2pet.... proce~~;Hl-:> por hurto eu cau
:'-:1 164 de 1934; comparecerá en ter
mino de diez días ante este J uZGsoo
de instrucción número 1, de San Se
bastián, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldia.

14494:
7.031

GO~ZALEZ COlrr O, Pedro; hijo de
Francisco y )Ofaría, natural de esta vi
lla de Carballo, de estado soltero, pro
fesión Practicante, de veintiocho años
de edad, domiciliado últimamente en
esta dicha villa, procesado por el deli
to de hurto; comparecerá en término
de diez días an.te el Juzgado de ins
trucción de Carballo, con objeto de ser
reducido a ,prisión; apercibiéndole que,
de no comparecer, será. declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

14417

í.032

GONZALEZ HER.~.\..;."\DEZ, Petra;
natural de Santibáñez el Alto (Cáce
res), hija de Joaquin y Lorenza, de
cuarenta y tres años, soltera. prosti~

luta, domiciliada últimamente en la
calle del Mesón de Paredes. nú,-nero 92,
principal; comparecerá dentro del tér
mino de diez dias ante el·Juzgado de
instrucción. número 8, de Madrid, Se
cretaria de D. José Torres Santos, al
objeto de notificarla el auto dictado en
29 del pasado Mayo por la Sección
cuarta de esta Audiencia provincial,
que decreta su :prisión, y llevar ésta
a efecto; apercibida que. de no compa
recer. será declarada rehelde y la pa
rará el perjuicio a que en derecho ha~
ya lugar.

14477
7.033

GRORKOF. Luis; de unos treinta
años. soltero. natural de Alemania, es
tatura regular, d.elgado, color del pelo
rubio, oios' azules, dientes superiores
e inferiores rotos, viste traje color ca
fé, americana cruzada, otro traje gris,
zapato blanco, vecino que fué de Elda.
Primero de Julio, 31, bajos, procesado
por estafas; comparece.á dentro del
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de -Monóvar para ser
i'educido a prisión, notificarle el auto
de procesamiento y recibirle indaga
toria. pues asi está acordado en suma
rio 85 de 193!; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

14482
7.034

GUERRA CASTA~EDA. Luis; de
ochenta y seis años, soltero, jornalero,
natural de O~una, '\"Cci:no de Cabeza del
Bue:r, domiciliado en la misma, con do
micilio en la finoo del Olaparra1, sin
instrucción y sin anteeedentes penales.
al. que el día 7 de Julio último causó
lesiones en la ciudad de Pahna del Río
el 'Procesado J ose Castro PedTaza, cu
yas demás circunstancias y .actual pa
r,adero se ignora:n; comparecerá den
tro del termino de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Posadas con
objeto de que se encargue de su asis
tencia y curación el Médico fQrense del

mismo. el que dará parte de su <estado
basta que se encuentre completamente
curado; con la prevención que, si
no comparece, le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a derecho,
pOr t~erlo así 3cordado en el sumario
número 174 del corriente año.

14521

7.035

GUTIERREZ SAXCHEZ. Feli·pe; na
tural de Murcia, habitante últimamente
en Barcelona, calle del Arco del Teatro,
número 25, segundo. 1.a

; compar~rá

en término de seis días ante el Juzga
do de instrucción número 5, de Barce
l'O~, Secretaria de D. Tomás Riera y
Sans, para cumplir la pena a.e ciento
vem1'e días de prisión que le corres
ponden como subsidIaria por no haber
hecho efecti...-a en el plazo reglamenta
lÍo la multa de 600 pescl<¡:; que le fue
impuesta por la JUl::J.ta administrativa
d'C Contrabando y nefr:.u.:Uación de la
Delegación de Hacienda de esta pro
,,'incia, en meritos de expediente nÚIDl.-.....
ro 148 de 1934 por contrabando de ta
baco.

lHG:l
7.036

HEREDERO l'IETO. Pablo; de cua~

renta y dos años, soltero, pulimenta
dor, hijo de Andrés :Y' de Ceferina, na~
tural de Cuevas de Pr~anco (Sego
via), domiciliado últimmIJcnte eIlJ Ba['
celona, paseo o pa'53ie de Tubella, nú
mero 26, planta baja (Sans), cuyo :pa
radero . actual se ignora; procesado
en causa por lesiones, número lU de
este año; comparecerá dCIltro del tér~

mino de diez dias .ante el Juzgadl() de
Caspe, emplazado en dicha causa; bajo
aporcibimiento de ser declarado re
beldoe.

14419
7.037

JBIE.,.-'EZ Jl)lEXEZ, Domingo (co
nocido' también por Gabriel); majo"or de
dieciséis aií'Os y menor de dieciocho,
soltero, hiio de AntOlI!io y de Antonia,
natural de Santander y vecino de San
~lillán de la Cogolla (Logroño), pro~

cesado .en la causa número 41 de 1934
sobre robo de caballerias; comparece¡-á
en el término de quinto día allite el
Juzgado de instrucción de Miranda de
Ebro al obieto de harerle saber el dic
tamen fiscal y escrito de Sil defensa
de la referida causa; apercibido que, de
no comparecer. será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

14431
7.038

LARRA-eOECHEA LE(j()RBU, Luis;
de veintioclro años, casudo, jornalero.
cuyas <Jemás circunstancias se ignoran;
domiciliado última.T l1ente en la calle'-de
San Vicente, nÚID. 72, pral., :\ladrid; y el
cual resultó le~ionado eIl las obras de
enlace por cuenta del -contratista Emi
lio Lucas, con domi<:ili~ en Akántara,
32, Ma.drid; comparecerá en término
de diez días ante el Juz2:Jdo de ins
trucción de Colmenar Vieio CGn el fin
de ser reconocido por el ~Iédico y r.e
cibirle declaración en diligencias que
se tramitan por lesiones del mismo, bajo
el número 189' de 1934.

14516

7.039

LE),IOS DE JCLIA~, Jose; cuyas <le
más circunstancias se desconocen, ba
biendo residido últimamente en Cabe
zas Rubias, de este partido y pro\·in.
cia en la cane Alamo, número 28; pro·
cesado en el sumario incoado con el
nÚú1éro 228 del corriente año por te
nencia ilícita de arma de fuego; com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción de Vah-erde del Camino en tér
mino de -diez días a responder de los
cargos que co.nt.a el mismo resultan;
apercibido que, de no comparecer,
le parará el perjuicio a <[..te haya lngar
en derecho.

14:447
7.040

LEOX, ~Iario; que fué empleado o
Gerl'n·te de la Sociedad "Unitas". qlle
estu o est¡¡bleeida en la avenida de Pi
estu o establecida en la Avenida de Pi
y l\Iargall. nÚnlero 9. )' cuyas demás cir~

cunstancias se desconocen; comparecerá
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 8, de :\Iadrid, Se~
cre~aría de D. José Torres, al objeto
d~notifiearle el auto de procesmni:en
to contra él dictado en el sumario por
estafa n'ÚInero 2í3 dcl corriente afil),
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión; bajo apercibimien...
to de ser declarado ' rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

7.041

LOPEZ BERDEAL, José León; na
tural de Paris. solkro. propietado, de
cuarenta y siete años, hijo de José y de
Amalia, domiciliado últimamente eIi la
calle de Alcalá, número 94; procesado
por estafa en causa número 421 die
1934; compa,recerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4, de ~Iaddd, Secretaria de doo
Ricardo Gómez Garcia, paTa ser redu~
cido '3: prisión, decl"etada en dicha cau...
sa, en la Carcel de ~sta capital como
preso comunicado; })sjo apercibimien
to de ser declarado rebelde. p3'rándole
el perjuicio a que haya lugar.

14543

7.042

LOPE2 GAReIA, Lücas; domicilia.
do últimamente en Agllilas; compare
cerá ante el ,Juzgado de instrucción
de Lorca, dentro del término de diez
dias, a fin de notificarle que por auto
de la Audiencia de :\Iurcia, fecha 30 de
Abril último, ha acordado el sobresei.
miento provisional de la causa que se
dirá, dejando sin efecto su procesa.
miento, en causa instruida contra el
mismo con el número 2~ de 1932. so
bre sedición.

14427
7.043

LOPEZ GARCU, Francisco (a) "Rin
Ran"; de cuarenta jo" tres años de edad._
de estado soltero, de profesión lim..
piabotas. domiciliado últim:unente en
:Murcia, en calle del Pilar corralazo;
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan, de :Mur
cia, al objeto de ser oído en el su
mario instruido. POI: dicb.o Juzgs..do
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14490

con el número 2iO del año 1934, por
el delito de estafa.

14549
7.044

LOPEZ DEL POZO, Clodoaldo; hijo
de Esteban y de Petronila, natural de
La Torre, vecino de Chamartin de ho.
Rosa, de estado casado, profesión jor
nalero, de treinta y seis años, domi
ciliado últimamente en Tetuán de las
Victorias, calh de O'Donnell, 90, prQ
cesado por delito contra 1::; s;alud pú
blica en sumario 350 de 19:n; com
parecerá, en ténnino de diez días, an
le el Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial.

1.1554
7.045

LOPEZ SALVADOR, Juan; cu~'as de
más circunstancias se ignoran, que es
tuvo domiciliado últimamente en la
c~lle de Toledo, número 62, cobrador
que fué de la casa Viuda de Mamerto
López; comparecerá, dentro del tér
minn de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 9, de ::\Iacirid.
Secretaria de D. Francisco de 1)3.ula
Rives y ~lartí, con el fin de ser oído
en el sumario que contn. el mismo
se instruye por estafa, notificarle el
auto de procesamiento, recibirle de
daración indagatoria y llevar a efe·cto
su prisión; apercibido que, de no ve- 1
rmcarlo, será declarado rebelde en el
referido sum::.rio número 435 del co
rrien te año y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

14359
i.046

DORADO :KALDA, Julio; de ~'einte

años, soltero y cuyas demás circuns
laucias se ignoran, domicUiado ulti
mamente en Chamarlin de Ü:. Ros::.,
calle de Ramón y Caj~ll. 24; .compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instruccl!'ll de Colme
nar Viejo, con el !in de pr~:;tar de
claración en swnario 392 de ~34, .por
hurto. .

14519
.7.047

MACARRON ISLA, DClroteo; nstu¡a}
'de :Madrid, de die;:;inueve años, hijo
de Valentín e Inocell~ia, de estado
soltero, de profesión esc~yolista es
cultor, vecino de Bar'.:elona, domici
liado últimamente en la calle de La
.Mina, número 3, bajos, procesado en
Cf".usa número 221 de 1934, por hurto;
comparecerá, en término de seis días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Barcelona, S~crctarh de don
Tomás Riera J" Sans; bajo apercibi
miento de ser declarado rebeld~.

14462
7.048

l\tlALDONADO CRUZ, Francisca; de
"eintitrés años, solterf"., hija de Fran
cisco (a) "Navajas" y de :Maria. natu
ral de Santa Fe (Granada), agregadod-e
Fuengirola, y la que presti.ba sus ser
vicios en el hotel propiedad de don
Luis Cabanas, sito en h Colina de los
Rosales de Chamartín de la Rosa, ca
lle de Levante, 10; comparecerá, en
término de diez días,f.nte el Juzgado
de instru-eción de Colmenar Yieioz con

el· fin de recibirla declaración en su
mario 369 de 1934.

14~li

7.049

:\HRIX NOYA..~lejandro; de profe
sión vendedor de loterí3, de cincuen
ta años de ~dad, domiciliado última
mente en esta capital, calle de Casti
ilej¡)s número 24; procesa do en causa
número 244 d~ 193! por el delito de
e&tafa, seguida en .el Juzgad{) de ins·
trucción del distrito de San Juan, de
.:\1urcia, como comprendido en el ar·
liculo 835 de b ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en la Cár
cel del partido; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será decl~rado

rebelde.
14548

7.050

:\{.,\RTIXEZ CERVERO, Francisco;
natural de Torrente {Valencia), domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle de Blasco de Garay, núm~ro 37,
principal; procesado en causa núme
ro 321 de 19301, sobre alzamiento de·
bienes; comparecera en término de
diez días liIlte el Juzgado de instruc
ciólJ. número 4, de Barcelona, Secreta
ria de D. José Molina Aznar, para res
ponder de los carJos que resultan con
tra el mismo; bajo apercibimiento que
será declarado rebelci.e, si no lo veri
fica.

14459
7.051

:1IIARTI~EZ LEZA{;X O ESCUCHU
RI, Francisco; de treinta años de edad,
soltera. sirvienta, natura! de Funes
(Navarra), cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliada ú:timamente
en :lladrid,clille de Zurit2., número 16,
primero; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
ampliarle surleclaración y ser reco
oocida por los :.\lédicos en sumario nú
mero 3ñS de 1934 por lesiones de la
mis.ma.

14518
7.052

MESA C.UIARERO, José; vecino de
Granada, domiciliado últimamente en
Granada, Cuesta de Santa Inés, núme
ro 8, natural de Granada, hijo de Ju
lío y de Ana, de treinta años, casado,
del comercio; procesado en causa por
el delito de falsedad y estafa, compa
recera ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Salvador, de Granada,
sito en el Palacio de Justicia, en el
término de diez días, a conslituirse en
prisión por la causa que se le sigue
con e~ número 116 de 1934, bajo aper
cibüniento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

14536
7.053

MO~TEGUI IZQUIERDO, Jesús; se
desconocen las demás circunstancias,
domiciliado últim.amente ~n Alicante;
procesado por robo en ,causa número
120 de 193~; compa.recerá en el ténni
no de diez días ab.te el Juzgado d·e ios
trucdón del distrito del NDrte, de Ali
cante, a constituirse en prision; bajo
apercibimien~ de ser declarado rebel-

de como comprendido e~ el número 1
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento -criminal.

14406
7.054

:\fORALES :mJSoz. José; ,de estado
casado, propietario, de cuarenta y tan.
tos años de edad, d()lmici1iado últim':l
mente er. Yill::nrde del RiD, calle de
Cánoyas del Castillo, número 30; pro
cesado por alzamien to de bienes nú
mero 616 de 1933; comporc-cerá en tér·
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucdón númerO 1, de Se·dHa.

14439

7.055

NIETO EKCI~ARES. Isidora; de
diecinueve años de edad, hija de Ma
nuel y :\laría, natural de Medina del
Campo, soltera, ambulante, procesada
por el Juzgado de instrucción de Sa
lamanca en causa número 268 de 1933,
seguida por hurto; comparecerá en
término de diez dial' anle la ilustrisi·
roa Audiencia provincial de Salaman
ca a responder de los cargos que con
tra la misma resultan; apercibida que,
de no hacerlo asi, la parará eJperjui
cio 9. que ha)'a lugar, y para que se
constituya en prisión.

7.056

OLIVER GARCIA, José; natural de
Barcelona, domiciliado últimamente en
la misma, domiciliado en la calle de
Santa Clara, número 21, 1." 2.*; com
parecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de Barcelona, Secretaria de don
José 1\Iaría Guardiola. a fin de cumplir
los treinta dias de prisión que le han
sido impuestos E<[l expediente 364 de
1934, sobre contrabando de tabaco,
instruido por la Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación de la
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya llIgar en de
recho.

14411
7.057

PARRA COLOMA, Santiago; de vein
tiocho años, natural de Villanueva de
los Infantes, casado, vendedor, hijo de
Santiago y Aurea. domiciliado UU·¡.lii
mente en Madrid. calle de Mercedes-"
número 16, segundo derecha (Cuatro
Caminos) ; comparecerá en término de
díez días ante el Juzgado de instruc
ción de Navalcarnero, para la práctica
de una diligencia acordada en suma
rio por hurto. de géneros de comer
cio, núm..:!'') 7i de 1934.

14550

7.058

POR EL PRESENTE, el Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona,
Se·eretaria de O. Silverio Valls.' anun
cia que en el sumario número 581 de
1933, sobre hurto, se han deJ ..jQ sin
efecto las órdenes de busca y ·captura

.del procesado José Pascual .Ibarz r la
requisitoria referente al mismo publi
cada en la GACETA DE MADRIJ) del dia
3 de Agosto último.

14415
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7.059

POR LA PRESEXTE, se dcjan sin
ef~to las requisitorias publicadas en la
G....CETA DE l\L\DRID y Boletin Oficial de
esta provincia de Badajoz, en los nú
meros correspondientes a i y 15 del
actual, por las que se decrctaba la pri
sión de Angel Samper Juan, p~'OCC:3a

do en la causa 205 de 1931, por fal
sedad.

14409
7.060

:\1AS CER-\, Ramón; cuyas circuns
tancias personales no constan, \'ecino
hasta poco tba del pueblo de Calar,
donde se dedicaba al transporte de
mercancías en camión; comparecerá
en ténnino de diez dias ante este Juz
3?-.do de Ig.ualada 3. constituirl;e en pri
SlOn que tlene decretada en causa nú
mero 80 dcl año :ictual, sobre estafa;
bajo apercibimiento, si no Jo efectúa,
de ser declarado rcbelde y paraI"le el
perjuicio a que hubiere lugar.

14424
7.061

RUlOS TORRES, Agustín; domici
liado últimamente en :\lontegicar y cu
yo actual paradero se ignora se le cíta
por medio de la presente p~rf. que el
dia 15 de Octubre actual y hora de las
diez de la mañana, comparezca ante
la Sección primera de la Audiencia
pro,incial de Granada, para asil;tir
como testigo a la celebración del jui
cio oral de la causa seguid::. en el Juz
gado de instrucción de IznaUoz, bajo
el número 204 de 1933, sobre homi
cidio, contra Juan Lin de Balaguer,
y al cual se le hacen las prevenciones
del apartado segundo del artículo 661
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

14:538
7.052

. REBOLLO CALDER.OX, Francisco;
de treinta y un años de edad. nntural
de Almoradí, vecino de Alicante. de
estado soltero, jornalero, hijo de pa
dre desconocido y Carmen Rebollo;
comparecera ante la Ilustrisima Au
dienda provincial de Alicante con ob
jeto de constituirse en prisión que ha
decretado la misma en el sumario que
se siguió en el Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de esta ciudad,
con el número 69 de 1932, sobre alen
tado; bajo apercibimiento que, si no
lo hace, le para·rá el perjuiciO a que
hubiere lugar.

14458
i.063

': REUS CAL..J\.TAYUD, Juan; de vein
'títrés años de edad, soltero, chófer,
natural y vecino de Alicante, bijo de
JU3.n )' Dolores; comparecerá ante la
ilustrísima Audiencia pro"vincial de
esta ciudad con el fin de eonstituirse
en prisión, que ha sido dp-cretada por
dicho Tribunal. con el fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en
el sumario seguido en este Juzgado
de instrucción del distrito Sur, de Ali·
cante. con el número 8, rollo 34, de
1933. sobre hurto.

14457
7.064

RIOS :l1ATA, José; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en

cl surnJrio número 126 de 1934, por
hurto de caballerías, en esta ciudad;
comp3.recerá ante el Juzgado de ins
trucción de Vah·erde del Camino, en
lérmino de dícz dias, a responder de
los cargos (fue le resultan; apercibido
que, de no hacerlo así, le parará
el perju:cic a que haya lugar en de
recho.

14446
7.065

RI'"El\A JI~.IE..,",EZ, José; de ,einti~

dos años, hijo de Diego Antonio y
Concepción, natural de Rosal de la
Frontera, vecino de Yillalba dcl Alcor
O Paterna del Campo, habiendo rcsi
dido últimamente en Santa Bárbara
de Casa, gitano, de profesión tratante
de caballerias, procesado en el: suma
rio número 230 de este afio. por burto
de caballerías en la finca Santa Cata
lina, del término de Cabezas Rubias;
comparecerá en el Juzgado de instruc
ción de Yalverde del Camino, en tér
mino de diez días, a responder de lo,;
cargos que le resultan; apercibido
que, de no comparecer, le parará el
Derjuicio consiguiente.

14526

7.066

RODRIGUEZ FER.'\"A~DEZ, José (a)
"El Zapaterito: cuyas demás circuns
,ancias y domicilio se ignoran, proce
sado por la causa número 409 de 1934,
por estafa, contra el mismo)" otro:
se pre~entará ante el Juzg-ado de ins
trucción número 3, de Sevilla, o se
constituirá en la .prisión l>i"Oyincial
de la misma ciudad, en el t¿rtnino de
diez dias; apercibido tiue. de no veri
ficarlo, será declarado rebelde.

14440

7.067

RODRIGDEZ. José; de unos veinti
trés años, natural de Arcos de Bcldemés
(Portugai), baj o, delgac.o, picado de
viruelas y que ha est..ado trabajando
durante unos quince días del pasado
mes de Septiembre en el horno de co
cer ladrillos qlie en .el lugar de la Fi
llalba. término de Salvatierra, tiene
:J.rrendado Ricardo Martinez Vicente;
comparecerá en: oel témlÍno de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Puen
teáreas a fin dé ser reducido a prisión
provisional comunicada. notificarle au
to de 'Procesamiento y rL'{:¡birle decla
ración indagatoria en causa r.úmero
lOS de 1934 sobre burto de 2.000 pese
tas y otros ~fectos.

lH86

7.068

RODRlGl.JEZ VELASCO, Eladio; hijo
de Luis y de Luisa, natural de Alme
ría, soltero, albañil, de veintitrés años,
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, cal1e de Pujadas, 258. tercero, 1.-;
procesado en causa número 19í de 1934
sobre hurto; comparecera en ténnino
de diez días anle el Juzgado de ins
trucción númerO 4, de Burcelona, Se
cretaria. de D. José Molina Aznar, para
respOlI!der de los cargos que resultan
contra el mismo; baje apercibimiento
de ser dec1aradQ ·I"ebeldc.

14461

7.0G9

RO:\lERO nO:\IERO, Antonio; c.~

treinta ji cinco a cuarenta años, estatu
ra ano., grueso, nhjrcnu. bbios muy
abultados, usa gafas, barba poblada.
ojos castaños, Secretario que fué del
Juzgadu municipal de :-':;n"aimoral de
la :\[ata; comparccerá ante el Juzgado
de instrucción de Plasenda con el fin
de notificarle el auto de proce'Sami-en
to dictado en su cÜ'f.·tra y constituirse
en prisión dentro del termino de diez
dias; apercibiendole q¡;e, de no ve,¡fi
carIo, será declarado rebelde, por estar
a,i acu:-J:Hlo en d SUII!a.ríO que se ins
tru:re (:'{ln el número 112 de este :¡.ño
po!' estafa.

1HS5
7.0iO

RO:\lERü :\LGR[:-\O, Francisca; de
treinta y tres aiios, hija de Fraü.cisco y
de ~lal-ia, soltera, modista, natural
de Yillafranca de los Barros, ve
vina de Madrid, p a s e o Imperial,
nÚInero 50, en tresuclo, y e a r m e n
Gutiéncz (iarch, de veinte años, hija
de Daniel y de A'ntonio, soltera, artis
ta, natural de Villalar, vecina de ~la

drid, calh: de Antonio Perez, numero
13, bajo; procesadas por la causa nú
mero 205 de 193·1 sobre hurto irustra
do; comparecerán dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins~

tru~ión num<:ro 1, de Zaragoza, para
COiI1<stiluirse en prisión, decretada por
la AudiencÍ3. de <!.icha ciudad; bajo
apercibiroíC'!1to de ser declaradas re
beldes.

H448
í.Oíl

ROS LLI~IO::"\:\, José; natural de ~1o~'

lins de Rey (Barcelona), casado, pe
riodista, de treinta ;y tres años. hijo de
Pablo y de Isabel, domiciliado última
menle en la calle de Francisco Si1>ela.
49, tercero, der.Echa; procesado por es
tafa en causa número 315 d,:;: 19:34; com
parccera en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 14,
de )la<1rid, Secretaria de D. Jose Cruz
Garda, para ser rtducído a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital como preso comunica
do; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuiciQ a
a que baya lugar.

14480
7.ü72

RL'BIO SAL.\S, Antonio; hijo de :\1a
nue! y de Josefa, na tilTU1 de Badajoz.
sott.ero, escrihi.cnle, de cuarenta y dos
años, domiciliado últimamente en ésta
(se ignora la calle), procesado por hur
to en caUsa número 1 <le 193.1,; compa
recerá en té:-mino de diez días ante el
Juzgado de instrucción mi..reero 10, de
Barcelona; bajo apercibimiento de ser:
declarado rebdd.e.ú

14466
7.0i3

SALA:\IAi':CA \VAL. Josefa; \""edna
de 11adrid, domiciliada en la calle de
Blasco Ibáñez, 19; cuyo actual paradero

se ignora; comparecerá en el términ(J;
de dnco días antes esle Juzgado de
instru<:dón de Sa!l Lorenzo del Es
corial para declarar en sumario que
se sigue por !esio~es de la misma COIl.

el número 1St del año actual, ser re-
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7.07ti

JO-14385

GUADALCAI\AL

conocida por los :\ItkJ:c:"1S :r se la ofrece
dicho procedimie., too

144:37

7.0i4

SAXTILLA);', José; <:uyas (j¡:l11ás ej,r
cunstancias se descono("L'jJ: il'jmicilial!o
últimamente en esta (;~¡.Jli¡;¡ 1;/1 ]a calle
Lope de Yega, número :,!ti, segundo, <!e
recha: comparece;'á L ..... o l<cl térmi
no de cinco dias ante el Juzgado de
instrucción núml:'ro 12, de 11adl"i<l. St:
('retaria de D. Germán González Cam
po. con el objeto c.\l: prest~r declara
ción en el sumario qUt;: se instruy€ en
este .Juzgado con el nÚ!Tlero 3,<;7 de 1934
por estl.lla a :'Iibgr.l.' L.:._~~"¡-() Dora
do: bajo apercibimiento que, de no
comparecer, le parara el perjuicio a que
hubibe lug<lr_

lH~8

7.075

SA~TOS )IO.:\T.1.S0, Ramón; natu
ral de Cáceres, soltero. tratante, de
trt:inta y cinco años. t1omI::iliado últi
mamente en Cá<:eres, calle dI: Berro
cala;p.ocesado pOl'" hurto; compareoc
rá en término de <liez <üas ante este
Juzgado de Trujillo al objeto de Doti
fic2'rle -el auto de conclusión de suma·
rio j,'- ser emplazado; bajo apeI"'cibi
miento de ser dL"C.1arado rebelde.

.14442

SA~10S :\lOUZO, :\Ianuel; que fué
vecino de Berdeogas (La Coruña), por
medio del pr.esen,tc se le hace saber los
deredlOs que concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciai"luento .criminal,
como ;padre del menor Edelmiro San
tos Costa, p-erjudica"';v t,;:l el sumario
que por !estafa a ésie se instruye en el
Juzgado de instrutti(~n r.:.",mero í, de
:Madrid, conl el número 3;)1 de 1934 eün
tra Vicente Couce Jarel.

14542
7.07j

ZANQN v"ELA., Luis; natural. de Bar·
celona, de dieciL!luev,e años, hijo de Jo
sé y de Vicenta, soitero, vecino de Bar
celona, domiciliado últ~illam~n te en la
calle de ~Iagalhmes, n':"a.~n.l ;j, teJ.:cero;
proces2.do en causa número 346 de
1934 por hurto; comparecerá en térmi
no de seis días ante el Juz~a,do de ins
trucción ¡númf::ro 5, {,i-,; ~;,¡¡·celona. Se
cretaría de D. Tom~~" Riera y Sans;
bajo apercibimierAo l...e ;,,;f <..l.eclarado
rebelde.

14511

JUZGADOS M01I."1CIPALES

CASBAS DE HUESCA

Don José Felices Bescós, Juez mu
nicipal de la 'villa de Casbas de Hue3ca.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto en concurso de traslado el
anuncio de vacante del cargo de Se
cretario en propiedad de este Juzgado
municipal y conforme previene el ar
tículo 12 y siguientes del Reglamento
de 10 de Abril de 1871. se anuncia
nuevamente al público, en concurso
libre, por término de quince días, a
contar desde el siguiente al de la in
serción del presente en la GACETA. DE

:\IADRID Y Boletín Oficial de esta pro
, .. incia, debiendo presentar los aspi
rantes sus solicitudes, debidarr.ente d:l
cumeütadas y reilltegradas en el Juz
gado de primera instancia de Huesca
o en este Juzgado municipaL

El agraciado no percibirá otros de
rechos que los del Arancel, hadendo
constar que este distrito consta de 588
habitantes de hecho y 636 de dere
cho.

Dado en Casbas de Huesca a 28 de
Septiembre de lS34.-El Juez munici
pal, José Felices. .

Don Manuel Bemal Garcia, Secre
tario en propiedad del Juzgz:do mu
nicipal de Guadakanal (Sevilla).

Do}- fe: Que en el expediente de
juicio de fallas tramitado por este Juz
gado, de que se hará mención, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como si
gue:

"Sentencia.-En la villa de Guadal
canal a 28 de Septiembre de 1934; el
Sr. D. )'lariano ~Iartin de Arri ....a y Ca
beza, Juez municipal de la mIsma,
habiendo visto este juicio de faltas se
guido a ·...irtud oe parte facultativo por
lesiones a José Castro Salan!", contra
José Cortés y Cortés, de treinta años

, de ed.ad, casado;. tratante ~. natural d~

Burguillos del l.erro ~' vecino de ,.\1
madén de la Plata y José Silva Cor
tés, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a los acusados José Cortés y Cor
tés y J osé Silva Cortés, declarando las
costas de oficio :r para la notificación
a las partes, hágase por conducto de
la GACETA DE :'IADRlD y Boletin Oficial
de la pro,,-i'ncia, por no tener domici
lios conocidos.

Así por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firrno.-:~lariano ~Iartín de Arriva.

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha."

y para que conste, en cumplimiento
a lo ordenado para que sirva de noti
ficación en forma a los condenados re
beldes por medio de la insercion en los
periódicos oficiales, pongo la presente,
que Yisa el selior Juez en Gua.dalcanal
a 28 de Septiemb:-e de 1934.-El Se
cretario. Manuel Bernal García.-Visto
bueno: el Juez municipal" Mariano
Jlartín de Arriva.

JO-14386

. l\fADRID-JUZGADO !\U:\ffiRO 10

En el expediente de juicio verbal de
falta~ número 262 seguido en este Juz
gado contra Antonio Salerio González,
por malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento :r parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el dia 27 del mes de Septiembre y
año de 1934. D. Mariano M. Fermln
dez-Rodríguez Alvarez, Juez municipal
número lO, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
paries, de la una el Ministerio fiscal,
:r de otra como denunciado, cuya edad
y demás cinunstancias ya constan,
Antonio Salerio González,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Salerio Gon
zález, en rebeldía, a la pena de diez

pesetas de multa, y al pago de las cos
tas del juicio; notificándosele esta sen
tencia al referido denunciado por me
dio de cédula, que se insertará en la
G.'Io.CET.... DE lIh,DRID.

Asi por esta sentencia. lo pronun.
cio, rr.ando y firmo.-~{ariano M. Fe!'
nández Rodríguez Al....arez.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sin-a de notificación a

Antonio Salerio González, expido la
presente en Madrid a 28 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario (ilegible).

En el expedi~nte de jui<:\o verbal de
faltas, numero iti3, ~eguido en este Juz
gado contra José ~Iartínez López, por
escandalo, se ha dictado la sentencia.
cuyo enc~ezalniento y parte dispositi
Ya dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid.

el día 27 de Septiembre <le 1934. D. Ma
r i:.l n 0:\1. Fernán-Rodriguez Alvarez,
Juez municipal número 10, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y- de otra como denun
ciado, cU~'a edad 3-" demás circunstan
cias ya constan, José :\lartinez López.

Fallo, que debo condenar y condeno.
al denunciado José Martinez López, en
rebeldía, a la pena de diez pesetas de
multa, reprensión y al .pago de las cos
tas del juicio, notificándosele esta sen
tencia al referido denunciado por me
dio de cédula que se insertará en la
"Gaceta de :Madrid".

Así por esta sentencia, lo 'pronuncio.
mando y firmo. ':'\lariano }L Fernández
Rodríguez Alvarez_

Publicada el mismo día de su fecha.
y para <role sirva de notificación a

José Martínez López, expido la presen
te en Madrid, a 28 de Septiembre de
1934.-El Secretario, (ilegible).

JQ-14387

SIESO DE HUESCA

Don Manuel Mairal Clavel, Juez mu
nicipal del pueblo de Sieso de Huesca.

H!l.go saber: Que habiendo quedado
desierto. en concurso de traslado, el
anuncio de vacante del cargo de Secre
tario en propiedad de este Juzgado mu
nicipal, y conforme previene el ..rticu
lo 12 y siguientes del Reglamento de 10
de Abril de 1871, se anuncia nue\'amen
te al público, en concnrsolibre, IJ)Or

término de quince ,dias, :l contar deroe
el siguiente al de la inserción del pre
sente en la "Gaceta de Madrid" v "Bo
letin Oficial" de esta prO\-incia, debien
do presentar los aspirantes sus solici~

tudes, debidamente .documentadas y re
in tegradas, en el Juzg..do de primera
instancia de Huesca o en este Juzgaclo
municipal.

f:l agraciado no percibirá otros dere
chos que los del Arancel, haciendo
constar que este distrito consta de 3ta
habitantes de hecho y 347 de derecho.

Dado en Sieso de Huesca, a 29 de
Septiembre de 1934.-El Juez mWlici.
pal )Ianuel Mairal.

JO-14389

Sucesores de Rivadeneyra {S. A.l
Paseo de San Vicente. 20.


